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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. ,D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA.

Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino ha 
dirigido á este Ministerio una com unicación, m ani
festando que, al proceder los Regentes de las Au
diencias al nombramiento de Jueces de p a z , han 
elegido en varios puntos individuos que desempe
ñan los cargos de Alcaldes y Tenientes de Alcaldes, 
resultando de ello el conflicto de haber quedado re
ducidas algunas Municipalidades á un número de 
Concejales insuficiente para el desempeño de sus 
atribuciones, y privadas á la vez de los que en ellas 
ejercen las más importantes funciones.

Para evitar estos perjuicios, sería preciso auto
rizar de nuevo á los Gobernadores de las respecti
vas provincias para que nombrasen otros Alcaldes 
y Tenientes hasta que tomasen posesión los Ayun
tamientos que acaban de ser elegidos, cuya m edi
da, innecesaria hoy atendida la proximidad de 
esta época, llevaría consigo inconvenientes de no 
escasa importancia.

Enterada la Reina (Q. D. G .), y deseando poner 
remedio á estos m ales, ha tenido á bien mandar 
que los que siendo actualmente Alcaldes y Tenien
tes de Alcaldes hayan sido nombrados Jueces de 
paz ó Suplentes, continúen ejerciendo ámbos cargos 
hasta la inmediata y definitiva constitución de los 
nuevos Ayuntamientos ; habiendo asimismo resuelto 
S. M. que sean compatibles y puedan desempeñarse
á la vez los cargos de Sapientes do J-ucovo do paz y 
de Regidores y Síndicos.

De Real orden lo digo á V  para los efectos
consiguientes. Dios guarde á V muchos años. Ma
drid 9 de Febrero de l8 5 7 .= S e ija s .= S r . Regente 
de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular. I

La buena conservación y custodia de las propie
dades agrícolas, su aislamiento en dilatados territo
rios á larga distancia de los pueblos agregados, la 
facilidad con que el crimen ó la ignorancia pueden 
atentar contra ellas y la índole misma de los inte
reses colectivos que producen., de tantas maneras 
subordinados á los incidentes fortuitos y á la in 
fluencia de las malas pasiones, desde muy antiguo 
dieron ocasión al establecimiento de la guardia ru
ral destinada á defenderlas, poniendo á salvo los 
frutos de los campos, asi de la depredación y  las 
tentativas de sus dañadores, como de las eventua
lidades locales y de las prácticas viciosas autoriza
das por el tiempo y la costumbre. Esta benéfica 
institución, producto en su mismo origen de una 
necesidad inevitable, ántes bien dirigida por las 
miras particulares y un vago deseo del b ien , que 
por reglas constantes y principios estables, sin uni
dad y enlace en sus partes componentes, léjos de 
constituir un conjunto bien ordenado y de ofrecer 
en todas partes el mismo carácter, diferia tanto en 
su organización y sus deberes como son distintas 
las localidades donde vino ¿constitu irse, conserva
da hasta ahora por la prescripción y la costumbre.

Habían cambiado las instituciones con los lími
tes y la extensión del cultivo, con las necesidades 
del agricultor, con las condiciones de la propiedad 
rural, y  sin embargo la guardería del campo, siem
pre la m ism a, conservando tradicionalmente las 
irregularidades y anomalías de su origen, falta de 
unidad y conveniente organización', aparecía ir
regular y v iciosa , estacionaria y párasita , como 
una especie de anacronismo en medio de la refor
ma adm inistrativa, tan felizmente intentada en 
nuestros dias. Acomodarla al espíritu y las necesi
dades de la época, procurarle en una nueva exis
tencia los medios de corresponder cumplidamente 
á su instituto, tal fue el objeto del Real decreto de 
8 de Noviembre de 1849. Fijáronse desde entonces 
con claridad y precisión las reglas para el nombra
miento de los guardas, s u s  f i a n z a s  y  d i s t i n t i v o s ,  

sus deberes y la naturaleza de los servicios que 
prestan á  los campos, la diferencia entre los guar
das municipales y los particulares destinados á la 
custodia de,la propiodad privada, ya sean ó no ju 
rados. Pero desgraciadamente ni alli donde la guar
dia rural puede convenir á los intereses de la loca
lidad se ha establecido oportunamente, ni recibió 
tampoco, donde ya existe de m uy antiguo, la nue
va organización tal cual la prescribe el Real decreto 
de 8 de Noviembre de 1849.

O desatendido ó mal interpretado, no es hoy, 
con m uy cortas excepciones, la institución que le 
produjo, lo que jfuede y debe ser. Las tradiciones 
alteradas, la fuerza de inercia, los hábitos viciosos 
fueron pues de más influjo y poderío en muchas lo
calidades que las lecciones de la experiencia y el

progreso general de las ideas. Vencer estos obstácu
los , facilitar la aplicación del Real decreto donde 
su inobservancia le ha hecho infructuoso, introdu
cir en él las mejoras aconsejadas por la práctica y 
el conocimiento de los hechos, será dispensar á la 
agricultura un inmenso beneficio, satisfaciendo una 
de sus necesidades más urgentes.

Para conseguirlo y proceder con todo conoci
miento de causa, se hace preciso que V. S. mani
fieste á este M inisterio:

I .° Qué efectos ha producido en esa provincia el 
Real decreto de 8 de Noviembre de 1849, y si con
forme á sus prescripciones se halla planteada la 
guardia rural en los pueblos dónde es de antiguo 
conocida.

2!.° Si será conveniente establecerla en otras lo
calidades y darle mayor extensión.

3.° Qué número de individuos la componen ac
tualmente en cada municipalidad.

4.° Las condiciones exigidas por los Ayunta
mientos para el nombramiento de un guarda mu
nicipal.

5.° La dotación de cada uno.
6.° Los fondos que destinan los Ayuntamientos 

para satisfacer esta atención, y si proceden de ar
bitrios, de bienes de propios ó de cualquiera otro 
recurso.

7.° La proporción que exista entre el número 
de guardas y la extensión del territorio confiado á su 
custodia.

8.° Si se limita su servicio solamente á guardar 
los campos y sus frutos, ó bien se extiende á otras 
atenciones.

9.° Si los de cada distrito municipal constituyen  
un cuerpo sometido á una ordenanza com ún, ó si 
forman solo tantas fracciones aisladas como son Jas 
localidades en que residen.

10. Qué dependencia tienen entre sí los de una 
comarca determinada.

II . Si convendrá constituir las. guarderías mu
nicipales de tal manera que pueda formarse de to
das ellas en cada provincia un cuerpo especial con 
la dependencia, la organización y los Jefes que ha
gan su servicio más útil y general, no solamente en 
los casos ordinarios y comunes , sino en los extra
ordinarios é imprevistos.

T2<. tan vi  supuesto ue q u e csw  punsaiuieutu pa

rezca beneficioso á los intereses colectivos de la 
agricultura y á la seguridad de los campos y de 
las personas, qué medios pueden ofrecer las locali
dades para realizarle.

La brevedad v exactitud con que V. S. evacúe 
este informe será una nueva prueba de su ilustra
do celo por el mejor servicio público y de la pun
tualidad con que procura corresponder á la confian
za de S. M.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1857.=M oyano.=Se~  
ñor Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

A las ocho de la noche de ayer, S. M. la Reina 
nuestra Señora se dignó recibir en audiencia par
ticular de despedida al Excmo. Sr. Conde de A zin- 
h a g a , Enviado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario de S. M. Fidelísima , el cual tuvo la honra 
de elevar á manos de la Reina la carta Real que 
pone término á su mision.-

Acto continuo S. M., acompañada del Excelen
tísimo Sr. Primer Secretario de Estado y de los al
tos funcionarios de la Real Casa , se dignó igual
mente recibir al Sr. D. Luis Augusto Pinto de S o -  
veral , nombrado por S. M. Fidelísima para reem
plazar al Sr. Conde de Azinhaga, el cual , anuncia
do préviamente por el Sr. Introductor de Embaja
dores, tuvo el honor de poner en las Reales manos 
la carta que acredita su carácter de Enviado ex* 
traordinario y Ministro plenipotenciario de S. M. el 
Rey de Portugal en esta corte.

El Caballero Pinto de Soveral pronunció en esta 
ocasión el siguiente discurso:

SEÑORA: Habiéndose dignado S. M. Fidelísima 
nombrarme su Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario cerca de la Real Persona de V. M., 
cumplo con el honroso debér de depositar en las 
Reales manos de yV. M. la carta credencial de mi 
augusto Soberano que me confiere tan honroso en
cargo. Permítame V. M. que aproveche esta solem
ne ocasión para ser fiel intérprete de los sentimien
tos de la inalterable amistad de S. M. Fidelísima y 
dé sus deseos de estrechar cada vez más las rela
ciones y la buena inteligencia que tan felizmente 
existen entre ámbas Coronas. •

Formo votos, Señora, para que durante el 
desempeño de mi misión pueda merecer la bene
volencia de V. M. y hacerme digno del alto cargo 
que me ha confiado mi Soberano.

Y S. M. tuvo á bien contestar en estos tér
minos:

Sr. M inistro: Al recibir las cartas del Rey vues
tro augusto Soberano, que acreditan vuestra calidad 
de su Enviado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario en mi corte, me complazco en aseguraros 
que las expresiones que acabais.de dirigirme acer- 

¡ ca de los sentimientos que animan á S. M. Fidelí
sima hácia mi Persona, son en extremo gratas pa
ra mí. No es menor ni ménos sincero el deseo que 
por mi partejtbrigo de fomentar cuanto sea posible

las relaciones de am istad que felizmente unen á ám
bas naciones.

Yos, Señor Ministro, podéis contar con mi bene
volencia, y confiar en la franca y leal cooperación 
de mi Gobierno para lograr el noble fin á que as
piráis.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

31 Enero. Al Director general de Infantería.— Conce
diendo permiso para regresar á la Península ai Subte
niente del ejército de Cuba D. Miguel Bellido y Carras
quilla.

Al mismo.—Id. id. id. al Teniente D. Vicente Teigido 
y Fernandez.

Ai mismo.—Id. id. id. al Subteniente D. Fernando 
Herrero y Ruiz.

Al mismo.—Negando á D. Gonzalo Ulzurrun el ser 
examinado en esta corte ante una junta de Jefes.

Al mismo.—Id. relevarle del reenganche al sargento 
primero de Granada Leandro Rivera y Chapa.

Al Capitán General de Granada.—Id. al grado de Co
mandante al Capitán D. Miguel Gambiny Soler.

Al Director general de Infantería.—Concediendo per
miso para poner un sustituto al soldado del Fijo de Ceu
ta Luis Galan.

Al mismo.—Id. id. id. al de cazadores de Madrid An
tonio Suarez Salcedo.

Al Sr. Ministro de Marina.—Que ántes de resolver so
bre la instancia del Subteniente de infantería de Marina 
D. César Valcayo se necesita que sufra el examen.

Al Director general de Infantería.—Negando la Cruz 
de San Fernando ai sargento segundo de cazadores de 
Madrid Eduardo Sanleda^

Ai mismo.—Id. la del sargento segundó de Luchana 
Román Torres pidiendo cruz de San Fernando en per
muta déla de María Isabel Luisa.

Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al cadete 
del Colegio D. Joaquín Bretón y Haedo.

Al mismo.— Id. permiso para regresar á la Penínsu
la al Teniente D. José Santos y Campos.

Al mismo.—'Aprobando una propuesta de ascenso 
para cubrir una primera Comandancia.

CABALLERIA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Disponiendo 
que los sargentos primeros perpetuados permanezcan en 
las filas hasta que asciendan á Oficiales ó hasta que cum- 
PlaRjíL?J3&§. a i  uupuau cíe reemplazo
D. Miguel de Cuadros y Yiu trasladar su residencia á 
esta corte.

Al Capitán General de Cuba.—Aprobando el per
miso concedido para regresar á la Península al Alférez 
del ejército de Cuba D. Eusebio Martínez*y Hervas.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Arellano y Gon
zález:

Ai de Castilla la Nueva.—Concediendo el empleo de 
Coronel á D. Jacobo de la Pezuela y Lobo.

Al de la Isla de Cuba.—Aprobando el permiso conce
dido para, venir á la Península al Teniente D. Andrés 
Carretero y Cerezo.

INGENIEROS.

Id. id. Al Capitán General de Navarra.—Negando a 
D. Esíéban Huici y Armendariz el permiso que ha solici
tado para construir una casa extramuros de la plaza de 
Pamplona.

Al de Cataluña.—Id. á D. Lorenzo Feliu y Malarat el 
permiso para conservar unas obras de manipostería en 
la zona militar de Barcelona, autorizándole para que-las 
pueda reemplazar con un enverjado de madera.

ESTADO MATOR DEL EJÉRCITO V PLAZAS.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Esíado 
Mayor del ejército y plazas.—Nombrando segundo Ayu
dante de Cádiz al Teniente excedente D. Miguel Mediavi- 
11a é Ibarra.

Al mismo.—Id. dibujantes del depósito de la Guerra 
á los Tenientes de infantería D. Cárlos Aguilar é Iraola, 
y D. Joaquín Buisan de Rada.

Al mismo.—Id. segundo profesor de francés de la Es
cuela de Estado Mayor del ejército á D. José Llinás y 
Mendoza.

Al mismo.—Destinando á la Dirección general del 
cuerpo al Brigadier Coronel del mismo D. Joaquín Riquel- 
me y al Depósito de la Guerra al Comandante D.-Ale
jandro Planell y Soto.

Al mismo.—Nombrando segundo Ayudante de Grana
da al Teniente excedente D. Macario García Pimenlel.

VICARIATO.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Ne
gando á los capellanes del hospital militar de Valladolid, 
D. Félix Sedaño y D. Eusebio Ruiz de Alday, el au
mento de sueldo que solicitan.

Al de Puerto-Rico.—Concediendo gratificación de asis
tente al capellán de la segunda brigada, primera expedi
cionaria de artillería del ejército de Puerto-Rico. D. An
tonio Ferrer.

Al Patriarca, Vicario general castrense.—Negando la 
mejora de antigüedad que solicita el capellán del regi
miento infantería del Príncipe D. Joaquin Grau y Es- 
téban.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Teniente General Duque de Ahumada.— 
Aprobando la propuesta de gracias hecha en favor de las 
clases de tropa del regimiento Ingenieros y batallón ca
zadores de Baza, núm. 1 2, de infantería, en recompensa 
del mérito que contrageron durante los sucesos del mes 
de Julio de 1834 en esta corte, con arreglo á los Reales 
decretos de 18 del mismo y 19 de Octubre de 1856.

Al mismo.— Aprobando la propuesta de gracias de la 
clase de tropa del extinguido regimiento de Granaderos 
de infantería y del de Mallorca, núm. 13, en recompensa 
de iguales méritos y servicios que los anteriores.

VETERINARIA MILITAR.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Variando 
de destino interinamente á tres profesores veterinarios.

in d u l t o s .

Id. id. Al Director general de caballería.—Desestiman
do la rebaja de condena que solicita el confinado Isidoro 
Fernandez.

Al de Infantería.— Concediendo le sean aplicados los 
beneficios declarados en el art. 8.° del Real decreto de 
indulto de 17 de Febrero de 1834.

Al Capitán General de las Provincias Vascongadas.— 
Desestimando la instancia promovida por Antonio Mon- 
delly.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Disponiendo no 
puede tomarse en consideración el indulto que solicita 
Francisco Manchón Segura, quinto desertor.

r e t ir a d o s .

Al Sr. Comandante general del Real Cuerpo de Guar

dias Alabarderos.— Concediendo retiro para esta corte* 
con 180 rs. mensuales, al tambor mayor de Alabarderos 
Francisco Grosch y Rios.

Al Director general de infantería. — Concediendo re
tiro para Haedo de las Pueblas (Burgos), con 621 rs. men
suales, al Capitán D. Domingo Pena y Ruiz.

Al mismo.—Id. id. para Zaragoza, con 133 rs. mensua
les, al Capitán graduado D. José Muñoz y la Sierra.

Al mismo—Id. id. para Valencia, con 270 rs. m en
suales, al Capitán D. Francisco Ortiz González.

Al mismo.—Id. id. para San Martin de Ferreira ( L u- 
), con 180 rs. mensuales, al Capitán graduado D. Jaco

bo Orosco.
Al mismo.—Id. id. para Villavicicsa (Oviedo), con 792 

reales mensuales, al Teniente Coronel graduado D. In
dalecio Requero y Arguelles.

Al mismo.—Id. id. para Ateca (Zaragoza), con 621 rs 
mensuales, al Capitán D. Lázaro Martínez López.

Al mismo.—Id. id. para Córdoba, con 810 rs. men
suales, al Capitán D. Francisco Pons y López.

Al mismo.—Id. id. para Miera (Santander), con 621 
reales mensuales, al Capitán D. Andrés Samperio y 
Perez.

Al mismo.—Id. id. para Mataró, con 858 rs. mensua
les, al Capitán D. Pablo Masanel y Roca.

Al mismo.—Id. id. para Sevilla , con 440 rs. mensua
les, al segundo Comandante D. Manuel Resina y Paulina 

Al mismo.—Id. id. para Barcelona, con 135 rs. men
suales, al Teniente D. Hipólito Mernil de Piolene.

Al mismo. — Id. id. para Anguiano (Logroño), con 
702 rs. mensuales, al Comandante graduado D. Pedro 
Saenz y García.

Al mismo.—Id. id. para Valladolid, con 702 rs. men
suales, al Capitán de infantería D. Pedro Perez Corría.

Al misino.—Id. id. para San Mamed de Bodaño ( Pon
tevedra), con 324 rs. mensuales, al Capitán graduado 
D. Francisco Montoto y Blanco.

Al mismo.—Id. id. para Selva (Baleares), con 270X 
reales mensuales, al Capitán de infantería D. Gabriel 
Aner y Sastre.

Al de Caballería.— Id. licencia absoluta al Alférez de 
caballería D. Vicente León Bonilla por convenir á sus in
tereses. ' ' V

Al de Estado mayor del ejército y plazas.— Id. retiro 
para Santander, con 756 rs. mensuales, al Capitán de 
infantería D. Hipólito Alvarez y León.

Al mismo. Concediendo retiro para Valencia , con
675 rs. mensuales, al Capitán de infantería D. Antonio 
Navarro y García.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. i<J. para San 
Fernando (Cádiz), con 1,080 rs. mensuales, al Teniente 
Coronel graduado D. Juan Laquidain y Muruzábal.

Al mismo.—Id. id. para Mahon (Menorca), con 621 rs. 
mensuales, al Capitán de Carabineros D. Nicolás Cotrina 
y Maced a.

Al mismo.—Id. id. para esta corte, con 924 rs. men
suales, al segundo Comandante de infantería D. José Fer
nandez Rojas.

Al mismo.—Id. id. para Balmaseda (Vizcaya), con 
270 rs. mensuales, al Comandante graduado D. José Ama- 
cica y Urbina.

Al mismo.—Id. id., para Andavia ( Zamora rí 
Silva y La fuente.

Al mismo.—Id. id. para Colmenar de Oreja (Castilla 
la N ueya), con 1,350 rs. mensuales, al Coronel graduado 
D. Antonio Nogueras de Medina.

Al mismo.—Id. id. para Madrid , con 1,350 rs. men
suales, al Coronel graduado D. Antonio Laporte y Schmid.

Al de la Guardia civil.—Id. id. para Valladolid, con 
1,350 rs. mensuales, al Coronel graduado D. Matías Ro
dríguez Chaumartin.

Al mismo.—Id. id. para Gallien (Zaragoza), con 1,350 
reales mensuales, al Teniente Coronel de infantería Don 
Diego Mateos Gómez.

Ai mismo.—Id. id. para Bilbao , con 60 rs. mensuales, 
al guardia segundo Ignacio González López.

Al Comandante general del cuartel de Inválidos.
Id. id. para Tortosa , con 4,500 rs. mensuales, al Coronel 
graduado D. José de Descafilar y de Argila.-

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. trasla
dar su retiro á esta corte al soldado José San Román y 
Ortiz.

Al de Extremadura.—Id. id. para id. al Coronel gra
duado D. Juan Gómez y Fiandrino.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. para id. id. al Coman
dante graduado D. Tedro Mariné y Gebelli.

Al de Canarias. — Id. licencia absoluta , por conve
nir á su ^ in te re ses , al Teniente D. Alonso Trujilio y 
Ayala.

CUBA.

Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.— Trasladando la 
Real órden en que se concedió al Subteniente D. Francis
co Goyena el retiro para Puerto-Rico.

Al Capitán General de.Cuba. — Nombrando Secretario 
de la Subinspeccion d e  infantería d e  la  I s la  d e  cuba al 
Teniente Coronel D. Isidoro Vital y Salazar y á Oficiales 
Mayor y Auxiliares á otros, como igualmente arreglando 
la dotación de escribientes de eSta y de la de caballería..

Al mismo.— Aprobando propuesta á favor de varios 
Jefes, Oficiales y sargentos primeros para aquella isla.

Al mismo. — Disponiendo que el Capitán General se
ñale al Capitán retirado D. Cárlos Mijares el sueldo que 
debe disfrutar en situación de retiro.

Al mismo.—Concediendo un año de Real licencia para 
San Vicente, en el centro de América, al Capitán Don 
Eduardo Herrera de Velasco.

Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad en el em
pleo de Alférez al Teniente D. José Acosta y Albean.

FILIPINAS.

Id. id. Al Capitán General de Valencia.—Concediendo 
dos meses de Real licencia para Alicante á D. José López 
y González, Capitán de Infantería destinado al ejército de 
Filipinas.

Al de Filipinas. — Aprobando el nombramiento hecho 
en favor del Teniente D) Francisco Farriol y Barjan de 
Comandante de la compañía'de Milicias disciplinadas de 
artillería en las islas Marianas.

Al de Castilla la N u e v a .  — Resolviendo sufra un exá- 
men D. José Mendizábal y Peña, y si resulta apto será 
atendida su petición de Subteniente para Filipinas.

Al de Filipinas.—Aprobando el nombramiento de Co
mandante político rdilitar del distrito dé Dabao en favor 
del Capitán D. José Solís y Reyes.

Al mismo.—Negando el retiro como Coronel á D. Pa- 
bló^erez, y Franco, Teniente Coronel de infantería.

Al mismo.—Aprobando propuesta en favor de varios 
individuos.

Al mismo.— Id. el nombramiento de segundo Ayu
dante del regimiento de la Princesa, núm. 7, en favor del 
Teniente D. Mateo Ruiz y Ruiz.

Al mismo.—Id. id. id. del de Fernando VII en favor* 
del Teniente D. Simón Llanes y Cajal.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso en 
favor de varios individuos del ejército de Filipinas.

Al mismo.—Id. id. de gracias en favor de varios indi- 
duos que se distinguieron en un encuentro habido con 
una partida de malhechores..

in f a n t e r í a .

2 de Febrero. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo permiso para regresar á la Península al Subte
niente del ejército de Cuba D. Francisco Día y Pacetto.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de id. D. José Carrero 
y Piches.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente de id. D. Felipe de 
Valle y González.

Al mismo.—Id. id. ai id. D. Luis García y Sánchez.
Al mismo.—Aprobando el destino á la plantilla de 

auxiliar de la Dirección del Capitán D. Felipe Diez y 
Gómez. ' ,

Al mismo,—Negando al Capitán P. Manuel García Gal-

deano y Elío el ser comprendido en el Real decreto de 1 i 
de Agosto de 1854.

Al mismo.—Concediendo fijar su - residencia en esta 
corle ai Coronel D. Rafael Izquierdo y Gutiérrez.

Al mismo.—Id. pase al arma de infantería al Tenien
te de E. M. de plazas D. José Oubiña y Oubiña.

Al Inspector General de Carabineros —Id. cuatro me
ses de Real licencia al Coronel D. José Vidal é Iglesias.

ARTILLERIA.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo á los empleados de los establecimientos fa
briles militares el abono de sus retiros conforme se ve
rifica con los Jefes , Oficiales y tropa del ejército.

Al Capitán General de Cuba.—Promoviendo ai em 
pleo de Teniente de la escala práctica, con destino al de
partamento de Cuba, al Subteniente de la de la  Penín
sula D. Manuel Perez y Miranda.

Al mismo.—Que vuelva á la fundición de bronces de 
Sevilla el Teniente D. Eduardo González Velasco, profe
sor de la academia de Segovia, ocupando su lugar el Te
niente de la brigada de cadetes D. Ramón Buega y Pe
zuela. ✓

Al mismo.—Negando ser sustituido en el servicio á 
un artillero del segundo regim iento.

Al Director de Artillería. — Negando á José Ludeña 
poner un sustituto por su hijo A ntonio, artillero de la 
segunda brigada montada.

Al mismo.— Id. á un artillero del tercer regimiento 
poner un sustituto que sfrva su plaza.

Al mismo.— Aprobando la variación de destinos de 
varios Jefes y Oficiales del arma.

Al mismo.—Id. una propuesta de Jefes y Oficiales del 
arma , cuyos destinos expresa la m is m a .

Ai mismo.—Haciendo extensiva la Real disposición 
de 26 *de Marzo de 1855 sobre prem iosa los individuos 
de las compañías de obreros.

Al Capitán General de Puerto-Rico.—Promoviendo al 
empleo de Teniente Coronel de ese departamento de a r
tillería al Comandante del de la Habana D. Fausto Mar
tínez Elhuyar.

e s t a d o  m a y o r  d e l  e j é r c it o  y  PLAZAS.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de E. M. del 
ejército y plazas.— Concediendo abono de tiempo al Te
niente excedente D. Calixto Corral y Villar.

Al mismo.—Declarando excedente, de E. M. de plazas 
al Capitán D. Angel González y García , Oficial primero * 
de 1a sección Archivo de la Capitanía general de Burgos.

Al mismo.—Negando la revalidación del empleo de 
Brigadier al Coronel excedente D. Francisco Hidalgo de 
Cisneros, y concediéndole la de una cruz de San Fer
nando que obtuvo en las filas callistas.

Al mismo—Id. el empleo de Brigadier al Coronel ex
cedente D. Angel Garibay y Soto.

Al Capitán General de Andalucía.—Aprobando que el 
Teniente D. Macario García Pimenlel continúe desempe
ñando la lercp-TA auurim iu

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Goncediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Nicéta Perez y Labrador.

Al mismo.—Id. á Doña Castora Malo y Rufrancos.
Al m smo.—Id. á Doña María de los Reyes Martinez 

y García.
Al mismo.—Idem á Doña Eugenia Villaran Cristóbal 

y á Doña Carolina Goyena y Martin.
Al mismo.—Aprobando c! permiso provisional que el 

Capilan General de Puerto-Rico concedió al Teniente de 
infantería retirado D. Salvador González y Zapata para 
casarse. ,

Al mismo.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Melilino López Nieto, primer Médico dé Sanidad militar.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Reha
bilitando á Doña Antonia Teresa yA m orosen el goce de 
la pensión que tenia señalada.

VICARIATO.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Negan
do el aumento de sueldo que solicitan los capellanes del 
hospital militar de Valladolid D. Félix Sedaño y D* Eu
sebio Ruiz de Alday.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Teniente General Duque de Ahumada.— 
aprobando la propuesta de los individuos de la extingui
da brigada de caballería de Reales Guardias de la Reina, 
comprendidos en los Reales decretos de 48 de Julio de 
1854 y 49 de Octubre^de 1856.

CUBA.

Id, id. Al Capitán General de Cuba.—Aprobando pro
puesta de ascensos de Jefes y subalternos de caballería 
del ejército de Cuba.

Al mismo.—Id. id. de ascenso de Jefes y Oficiales de 
infantería.

Al Director General de Caballería.—Mandando remita 
instancias de los Tenientes y Alféreces que soliciten pa
sar al ejército de Cuba.

in f a n t e r í a .

3 id. Ai Director general de Infantería.—Concediendo 
cuatro meses de Real licencia con el sueldo de regla me a- 
'to al primer Comandante D. Nicolás García del Valle.

Al mismo.—Id . dos meses de próroga al Capitán de 
Cazadores <le Madrid D. Feliciano Santos y Gual.

Al mismo.—Id. permiso para regresar á la Península 
al Subteniente del ejército de Cuba D. Francisco Luna 
y Cabo.

Al mismo.—Id. el pase al arma de infantería al se
gundo Ayudante de la plaza de Cádiz D. Eduardo Roña- 
fós y Vergel.

Al mismo.—Id. permiso para poner un sustituto al 
soldado Luis Martinez.

GUARDIA CIVIL,

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.— 
Concediendo el premio de constancia de 4 rs. vn. al mes 
para que fueron consultados 30 individuos del aruia de 
caballería del Cuerpo.

e s t a d o  m a y o r  d e l  e j e r c it o  y  p l a z a s .

Id. id. Al Ca pitan General de Burgos.—Resolviendo que 
I quede de excedente el segundo comandanle D. Pedro Bar

ba, nombrado Sargento mayor de Morella.
Al Director general de los Cuerpos de E. M. del ejér

cito y plazas.—Negando sueldo de Capitán á D. Fabricia- 
no Nájera, Oficial segundo de la sección Archivo de Cas
tilla la Vieja.

Al mismo.—Id. trasladar su residencia á esta corte al 
segundo Comandante excedente D. Sinfóroso Bulñes y  
Cevallos.

ADMINISTRACION MILITAR.

Id. id. Al Capitán General de Cuba.—Promoviendo á 
Oficiales segundos de la sección administrativa de Cuba, 
á los terceros de la Península D. Manuel Ralbuena y Gon
zález y D. Máximo de la Rosa y Casellas.

Al I n t e n d e n t e  general militar.—Desestimando la ins
tancia del Oficial tercero de A d m in i s t r a c ió n  militar Don 
Francisco Gordillo y Arrabal pidiendo mejora de reva
lidación.

Al mismo.—Resolviendo que el Comisario de Guerra 
de reemplazo D. Luis Modet y Cornejo, preste sus seavi- 
vicíos en la Intervención general.



Al mismo.—Negando á D. Manuel Cuesta y Delíino, vecino de Sevilla, una plaza de Oficial tercero provisional de la sección administrativa de Cuba ó Puerto Rico. .
Al mismo.—Que el Comisario de guerra D. Joaquín Vives y Brabo pase á disfrutar un mes de licencia por enfermo á Cataluña.Al mismo.—Negando al Comisario de Guerra de reemplazo D. Antonio Morillo y Gallardo el pase á ejercer las funciones de su empleo á esta corte.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando al Comandante de caballería retirado D. Carlos de tejada y Coca el que á su hijo D. Adolfo de Tejadá y Pariente, 

alumno de Administración militar, se le conceda el paseá caballería en clase de Alférez.
Al Intendente general militar.—Concede vuelta al servicio activo al Oficial segundo jubilado D. Antonio Ma- taly y Olmedo.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Concediendo pensión á Doña María del Pilar Picó y Masod.
Al mismo.—Id. á Doña Manuela Estove y Rodríguez,
Ai mismo.—Id. á Doña jNfdómem Mfñno f  Ordoñez.Al mismo.—Id. á Rofta Teresa M laela Rogpes y - Gómez. ¿ ;Al mismo.—Id. á Dofla IsabelVifaneoíy Fernandez. ,Al mismo.—Id. á Dolía M a rí delas Ilércedes lÉatag y  Súrroca. ^
Al mismo.—Id. á  Doña lese^  J r i i^ a u s  y Enjano.Al mismo.—Id. á Doña Andrea Bernarda Andino y  Pinilla.
Al mismo.—Id. á Doña María Petronila Bermingban * y Soroa. . .
Al mismo.—Id. á Doña Joaquina Marcó y Miguel.
Al mismo.—Id. á Doña Juliana Montero y Ponce.
Al mismo.—Id. á Doña Elvira Josefa Llanos y Eliz- conde.
Al mismo.—Id. á Doña Ana Joaquina Yalenzuela y Cabrero.Al mismo.—Id. á Doña María Dolores Morera y Sodas.Al mismo.—Id. á Doña Micaela García y Viñes.. Al mismo.—Id. á Doña Paula Grasí y Alemany.Al mismo.—Id. á Doña Cándida Llórente y Vázquez.Al mismo.—Se trasmite á Doña Ignacia y Doña María del Carmen Ambaredes y Olaeta la pensión que su madre disfrutó.
Al mismo.—Id. á Dona Eulalia y Doña Felipa Silves- tra Lascas y Arbues.
Al mismo.—Id. á Doña Tomasa Salgado y Haro.Al mismo.—Se concede licencia para casarse al Teniente graduado D. Manuel Perez y Miranda.
Al mismo. — Id. al Capitán D. Eugenio Bugarin y Ocampo de Rivas.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Antonio Talero y Escobar.

RETIRADOS.

Id. id. Al Director general de Infantería.—̂ Concediendo retiro con 30 rs. mensuales al soldado Francisco Ibarz.Al mismo.—Negando el retiro que solicita el soldado José Alvarez.Al Capitán General de Navarra.—Id. mejora de retiro al Teniente de caballería D. Francisco Galduróz y Alzuza.Ai Director general de Infantería.—Concediendo retiro para Madrid con 440 rs. mensuales al segundo Comandante de infantería D. José Amv y Delgado.Al mismo.—Id. id. para Villamartin (Cádiz) con 360 reales mensuales al Capitán D. Ramón Vázquez y Rubín.Al mismo.—Id. id. para Mwjadas (Cáceres), con 726 reales mensuales, al Coronal graduado D. Cirilo Arias y Alcoba.Al mismo.—Id. id. para Salamanca, con 990 rs. mensuales, al Teniente Coronel graduado D. Francisco Acedo y Martin.
Ai Ingeniero generaL— Id. id. para Guadalajara, con 480 rs. mensuales, al tambor mayor de Ingenieros D. An- tolin San Segundo.
Al Director general de Infantería.—Id. id. para Fuen- terrabía (Guipúzcoa), con 270 rs. mensuales, al Comandante graduado D. Blas Iriarte y Larzábal.
Al de Estado Mayor de ejército y plazas.—Id. id. para Madrid, con 4,500 rs. mensuales, ai Teniente Coronel de caballería D. Angel Berand y Maynan.
Al mismo.—Id. id. para Madrigal (Avila), con 1,320 reales mensuales, al Coronel de caballería D. Angel Melay Luengo.Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. con uso de uniforme y fuero criminal al sargento primero Don José Andreu y Tomas.

CRUCES.

^ItLjid. Al Capitán General de Burgos.—Concediendo
Al Capítan General de las Provincias Vascongadas.— Concediendo cruz de San Hermenegildo al segundo Cómante D. Julián Udaeta y Arechavala.
Al Inspector general de la Guardia civil.— Id. al idem D. Gabriel Jiménez y Vinent.
Al Director general de Estado Mayor del ejército v plazas.— Id. al id. D. José Balbin y Tuero.
Al^de Infantería.— Declarando antigüedad en la misma cruz al id. D. Joaquín Soler y Prat.
Al mismo.— Concediendo la cruz de San Hermenegildo al Comandante D. Amafio López.

MILICIAS DE CANARIAS.

Id. id. Al Capitán General de Canarias.—Negando el pase al arma de infantería, con destino al ejército de Cuba, al Capitán del batallón de la Palma D. Manuel Camacho y Pino.
Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascenso en el batallón de las Palmas.
Al mismo.—Nombrando Subteniente de la sección do Fuerteventura á D, Pedro Brito y Alfaro.

f il ip in a s .

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Con
cediendo dos meses de próroga á la Real licencia que disfruta en el distrito de Andalucía, el Alférez destinado al ejército de Filipinas D. Eduardo Calvo Rubio v Salaran

Re l a c ió n  de los Tenientes de infantería ascendidos á dicho empleo por rigurosa escala en virtud de Real orden de esta fecha con destino á los cuerpos que se expresan.
(Conclusión.) .

D. Agustín Nebreda y Rodríguez, Teniente graduado, Subteniente del batallón de cazadores Barcelona, número 3 , de Teniente al regimiento Fijo de Ceuta.
D. Gabriel Sorolla y Moles , Teniente graduado, Subteniente del regimiento de la Princesa, ríúm. 4 , de Teniente al mismo cuerpo.
D. José Muñoz y Jiménez, Teniente graduado, Subteniente del regimiento del Principe, núm. 3, de Teniente al mismo cuerpo.
D. BernardoFoch y Lahoz, Teniente graduado, Subteniente del regimiento del Príncipe, núm. 3, de Teniente al mismo cuerpo.
D. José Segura y Franco , Teniente graduado , Subteniente del regimiento de Mallorca, núm. 13, de Teniente al de Extremadura , núm. 15.
D. Ramón Iglesias y Búrgos, Teniente graduado, Subteniente del regimiento del Príncipe, núm. 3, de Teniente al mismo cuerpo.
D. Serada Escudero y Soiá, Teniente graduado, Subteniente del regimiento de América, núm. 44, ele Teniente al miüiio cuerpo.D. Juan Molina y Castellano, Teniente graduado, Subteniente -del regimiento del Príncipe , núm. 3 , de Te- Ufante al mismo
D. Vicente García Valdivia y Moreno, Teniente graduado, Subteniente derbatallon de cazadores Madrid, núpaero 2 , de Teniente al de Chiclana, núm. 7.

INSPECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.
Sección central— Circular núm, 2L

El Sr. Subsecretario del Despacho de la Guerra me dice en 24 del corriente lo que sigue :
« Excmo. S r .: Habiéndose notado varias erratas en el art. 2.° del reglamento aprobado en 21 de Diciembre próximo pasado para municionar el ejército en tiempo de paz, se ha servido resolver S. M. se entienda del modo siguiente.,Se extraerán ademas, con idénticos requisitos, 10 onzas de pólvora, 10 balas y 40 cápsulas, una vez por cada recluta de cualquier arma que use el referido fusil de percusión, haciendo constar los que hubiese de esta clase por certificación del comisario en la forma expresada en el artículo anterior.»
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo digo á V. E. para los fines correspondientes.Y lo traslado á V. S. para que con mucho esmero se ob

serve y se reclamen las municiones correspondientes.Y lo traslado á V. S. para que con mucho esmero se observe y que se reclamen las municiones correspondientes á los guardias de nueva entrada que deben considerarse como reclutas. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Enero de 1857»— Ahumada.=Sr. Jefe del....
Circular núm . 23.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 28 del próximo pasado me dice lo que sigue:
«Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), teniendo presente el art. 4.° del Real decreto de 26 de Setiembre de 1854 que prohíbe la concesión de grados en tiempo de paz, me ordena diga á V. E. que por ningún concepto se dé curso á instancias dirigidas á obtenerlos, ni se hagan propuestas para ellos, en cumplimiento de lo que e rc i -  tado Real decreto previene.
Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y cumplimiento en la parte que le pueda corresponder. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Febrero de 1857.=Ahumada,=*Sr. Jefe del tercio.

RECOMPENSAS.

Por Reales órdenes de 26 de Enero último so ha dignado S. M. conceder las que se expresan á continuación:El grado de Subteniente al sargento segundo del sétimo tercio Matías Motero Vilches por el buen comportamiento observado en el descubrimiento y captura del autor de tres asesinatos y trece cómplices con la fuerza que tenia á sus órdenes en el puesto de Segura de la Sierra (Jaén.)
Cruz sencilla de M. I. L. al cabo primero de la tercera compañía del tercer tercio Pedro Martínez, comandante del puesto de Algeciras, por el celo que ha des

plegado en la persecución y captura de varios criminales.
Cruz-sencilla de M. I. L. al cabo segundo de la quinta del cuarto, Diego Olivares Martínez, en recompensa del 

mérito contraido capturando á cuatro criminales montados y armados que habían cometido un robo en la Aldea del Berrueco á cuyo servicio ha contribuido la fuerzae i l c i c i i ü u  CaiX>."\ ’
Cruz sencilla de M. I. L. al sargento primero de la tercera compañía del primer tercio D. Rafael González ae la Calle en atención á sus buenos servicios v en particular al que ha prestado capturando á tres crimina-

robado S Un ° y rescate de parte del dinero
mmr£lln senci!!a }• al guardia primero de la se-S i n  í  iani3i octavo tercio Atanasio Alonso pord  celo desplegado en la captura de tres criminales aue tenían proyectado un robo, cuyo servicio prestó á las órdenes del sargento comandante del puesto de LuarcaCruz sencilla de M. I. L. al cabo segundo de la pri
mera compama del sétimo tercio Francisco Centeno en recompensa del distinguido comportamiento que ha observado en la extinción de un incendio ocurrido en varias casas de la Puerta Real, en Granada, la noche del 29 de Noviembre último.

Cruz sencilla de M. I. L. al cabo y guardia de la tercera del octavo Isidoro González Diez y José Perez Gon
zález por el celo y actividad que han desplegado en la captura de dos asesinos.

Por otra Real orden de 24 del mes último se ha die- nado S. M. aprobar las que marca la siguiente relación, en revalidación de las concedidas por Real decreto de 48 de Julio de 4854, por el mérito contraido en los hechos de armas que tuvieron lugar en esta corte los dias 47 48 y 19 del citado mes y año. ’

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES. ~

DIRECCION GENERAL RE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
E s ta d o  de los Reales títulos de propiedad de minas i  ̂ i *1840, durante el ano de 1856, * expedidos, con arreglo á Ja legislación de

ALAVA,

Numero. Nombre de las ramas. Pertenencias. Término. Mineral. Interesados,

4
23456

La Victoria...................... .Ntra. Sra. de la P iedad., . .San Pedro..................... ........
San Ildefonso.. . . . . . . . . . .San Blás,............................. ..
Sapta Lucía___

2
224
32

Valle de Zuya.Lezama..........
Urcabustaiz.. A rraya.. . . . .V illareal.. . . 
Peñacerrada.Villareal........Idem..............

Plomo............Alcohol... . . .Plomo.............Asfalto...........C obre.. . . . . .Asfalto...........C obre...........1 hm xt v\1aiyi a

D. Eduardo Stopford.D. Joaquín de Espalza.D. Eduardo Stopford.
D. Isidro Rivas de Eguiláz. Sociedad minera San Blá$.

7
8 San Miguel. .........................

La Esmeralda de San ¿lá$.
M23

D. Isidoro Rivas de Eguiláz. Sociedad Union Alavesa. 
Idem de la Constancia.D. Miguel García Barranco.

9
10 San Antonio___ . . . . . . . . .Dolores.............................. .... 22 A taya............Tffam

kjkjui U y piOlliOZ in c .. . . . . . .
Asfalto,. . , . .-- D. Juan Herrero,

ALICANTE.
f \  1E a g e n m . | 1' i¡ Rúfi ¡ilnrtYi II DI At\« ̂ | D. Pedro Prat,JUU[ m.. » J\ rlOIDO, • , * f

ALMERIA.
42 Caledonia. . .  *................ .. 4

444

Presidir» Plomo............
Idem:............Idem ..............

Compañía minera Sierra de Gador. Idem.
D. José María Labernia.Sociedad San Cayetano.r v  , t t * i i  i  % ^

431445
Armadora............. ................Apolo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .Herminia............ ..................

Laujar........Cuevas.. . . . . .Idem..............46 San Casiano. ....................... 4 Presidio........ J U c i i i ..................................Idem..............4743492024
2223
2425
2627
28
29
30 34 32

San Germán ............................................................Luz del Hombre. . . . . . . . . . .Riojana..................................La M ariposa...........................La Granadina ..................................Virgen de la Salud..............N apier. . . . . . . . . . . . ,Lealtad........ ....; ......................
Ave M aría.. .  ; ......... ............*Perd ido . ...............  ..............
Lagartera...........................................................
Santa Leocadia .
HnQ A miffns

44
44
2444
444444444

Laujar...........
Cuevas.. . . . .Idem..............Presidio........Fondon..........Laujar............Almócita. . . .  
Idem.. . . . . . .Idem .. . . . . . .Idem..............Cuevas........ ..Almócita,. ,

Id em .,..........Idem ..............Idem...........Idem..........Idem...............Idem..............Idem...............Idem .. ..........
Idem..Idem.. . . . . . .Idem.. . . . . . .
Idem..............

D. Juan Villalobos.D. Juan Martínez Bozguet. Sociedad Luz del Hombre.D. Manuel Hernández.
D. Francisco Carvajal Guillen. Sociedad Ünion y Verdad. 
Francisco Martínez Carmona. D. Antonio Morales.D. Juan Hernández.D. Rafael Carrillo.D, Esteban Perez.
D. Felipe Secades.
D. Fernando Goméz Talavera. Sociedad Encarnación.D. Bernardo Hueso.D. José García García.D. Bernardo Hueso.D. Manuel íbañez AÍbaeefp

Zuzón......................................C o n su e lo ...... . . . . . . . . .Elisa........ ........................t . .

Fondon.. . . . .Almócita........Idem .........
Idem.. . . . . . .
Almería . . . . .

Idem..............Idem..............Idem.. ...........
Idem..............ídem..........33

Q/ í
Los Dolores....................

3 5 E n c a r n a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Fondon •»«••• 1Idem. . . . .  JjD. Juan Alonso Martin.D. Pascual Monterey.D. Juan Iguña López.Sociedad Natividad.D. Francisco Aguilera López.D. Antonio Tripiaña Elices. Silvestre Aguilera.José Bastida Barnés.D. Leandro Aznar y compañía. D. Antonio José Romero.El mismo.
D. Juan Macbean.D. Domingo Gutiérrez.D. Juan Macbean.Nuestra Señora de la Salud.D. Cristóbal Rey.Gabriel Gómez.

36 Virgen del Cármen............ 4 Laujar........... Idem ... . ]37 Florenciana.......................... 4 Cuevas.. . . . . Idem.. i38 Isabel............ ... ........ 2 Almócita. . . . Idem.. ¡39 V ista-alegre... . . . . . 4 Fondon......... Idem.. . . . . . .40 Despreciada. . . .  ........... 4 Laujar.. . . . . Idem.. . . . . . .41 Recoleta............................... 4 Fondon. . . . . . Idem..............42 Antoñiia. . . . . . .  . . . . . . 4 Cuevas.......... Idem.. . . . . . .43 Consolación............ ... 4 Presidio........ Idem.. . . . . . .44 Primitiva........  ........ i 4 Cuevas.......... Idem.. . . .45 Santo Tomás...  ___. 4 Idem.............. Idem..............46 Stñto Cristo de fiteoiás. 4 Enix............... Idem..............47 Santo Cristo fte ¡a Luz___ 4 Dalias............ Idem.. . . . . . .48 La P i t ia , . , - . . , , ............ .. 4 Almería........ Idem ... . . . . .49 Nuestra Señora de la Salud. 4 Berja............. Idem.. . . . . . .50 Napoleón.......... 4 Almócita. . . . Idem.. . . . . .51 San A ntonio.;. .............. 4 Dalias............ Idem___. . . .52 4 Fuente de Miranda ........ Idem........ .. D. Bernardo Hueso García.
D. Juan Nepornuceno Litran.D. Antonio Bourt y Entreng.D. Esteban Perez.El mismo.
D. José Martin Barranco.D. Esteban Perez.D. Félix Rubio.
Empresa Virgen de la Parrá.D. Francisco Valdivia Criado.D. Gonzalo Perona Martínez.D. Antonio Molero.
Sres. Boulland Roger y compañía. D. José Ramón García.D. Rafael de Rivera.
D. Manuel Orta Berenguel.D. José Pozo.
D. Gerónimo Pascual Pastor.D. Juan Macbean.
Empresa Virgen de la Estrella.D. José Pozo.D. Ramón Ruiz.
D. Casto Ramón Saez.
D. Juan Ramón Valverde.
D. Estéban Góngora y compañía. D. Joaquín Amat López.D. José Rivas Mozg.
Empresa Virgen de la Estrella,D, Vicente Perez Salinas.
D, Bernardo de Campos.

53 Virgen del Cármen (a) Risa. 1 Sierra de Gador .......... Idem...............5455
San Indalecio......................
Fortuna......... .................... i 22 Benaliadux. .Presidio a . Idem.. . . . . . .Idem..............

Idem.......... ..56 Platero................................. 4 Idem..............57 Virgen de las Mercedes.. . . 4 Fondon......... Idem........58 Arrempuja........... .. . . . . . .
NuestraSeñora del Carmen.Virgen i$e la P a rra ..........Montezama.*,.  ...................

4 Idem.............. Idem........59 ,2 Dalias............ Idem............ ..6061 4i Huebra..........Dalias. . . . . . Idem.. *.........Idem ... . . . . .62 Cármen de Rubio.............. 4 Cuevas.......... Idem..........63 SantasAna............................ 4 Almócita. . . . Idem..............64 H ierro................................. 2 Mojácar......... Idem..65 Santísima Trinidad............. 4 Presidio........ Idem..........66 San Silverio........................ 4 Berja............. Idem........67 San Ramón.......................... 4 Almócita. . . .  Fondon......... Idem..........68 San Baldomero.................... 4 Idem..............69 La Progresista.................1 4 Dalias.. . . . . . Idem ... .  .70 Luchas................................. 4 Enix............... Idem . . .74 Lobo marino........................ 2 Padúles......... Idem ..72 Concha....................... .......... 4 Fondon. Almócita. . . .  Dalias............
Idem7 3 Joló........................................ 4 Idem74 La Parrandona.................... 4 Idem75 Las Cabras.......................... 4 Almócita Idem...76 Virgen del Mar.................. 2 Huebro . . . . (dgm..........77 Perro dé San Roque.......... 4 Almócita . . . . ídem.. . .78 Pensada ............................... 4 Idem.............. Idem.. . . . . .79 Desengaño, de los Granadinos................................ 2 Padúles........ ídem .80 El Desengaño...................... 4 Idem.. . . . . . . Idem .,  ,81 San Bruno .......................... % Presidio........ Idem., .

BADAJOZ.
82 La Suerte............................. 2 Garlitos........ Plomo . . Sociedad La Prosperidad. Id. Desinteresada.Id. Pura Verdad.

D. José Claudio Serrano.
83 Santa Isabel................ .. 3 Idem.. . . . . . . Idem ..84 San José............................... 3 Idem.. . . . . . . Idem.. •85 Inesperada............................ 2 Baterno........ Idem «.

BARCELOÍíA.
86 Flor Solitaria....................... 4 San Justo de 

Asuern. . . . Cobre. . . . . . . D. Antonio Carbó
D. Eduardo Domínguez Gironella.Sociedad Buena-Union.Idem del Norte.
D. Miguel Castany Masoliver.D. Juan Carbonell.D. Manuel Carbonell.D. Ramón Carbonell.Sociedad Aurora.
Idem Barcelonesa.Idem Aurora.
D. Manuel Carbonell y Sanz D. José Carbonell y Sanz.
D. Antonio Roig y Carreras.D. José Vázquez. v 
D. Martin Selva y compañía.D. Miguel Castany y Masoliver.D. Francisco Castany y Masoliver.

(Se continuará.)

87 Santa R ita .......................... 2 Orsaviña. . . .  Montornez. . .
írlÁm88 Abandonada. . . .  ................. 2 Plomo............89 Nuestra Señora del Cármen. 2 Montmany.. .Gavá...............Veciana. . .
Hierro............9091 San Antonio........................Interesante........................... 42 Idem..............rio-n í Ir»

92 María..................................... 4 Idem.............. Idem939495
9697

Carolina................................Abundante.......................Ntra. Sra. de Monserrat...
Emilia..................................

2
4
4
4

Dusfort..........Mirambell. . .  San Gervasio.
Dosfort

Carbón..........Idem...............
Carbonato de hierro.. . . .Carbón..........IdemGenerosa.............................. 2 Mirálles.........98 Virgen del Pilar.............. 2 Calonge.........Valcarcara... Montmany...Pujalt.............Gabá..............

Idem.......... ...

Idem99400
Marte....................................Buena Esperanza................ 22 Hierro............Plomo401

4 02 103
Juana....................................Encarnada............................Soledad.................................

42
2

Carbón..........Hierro.
Idem

QUINTA SECCION.
GOBERNADOBES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, ATONTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

ESTADO general de Ingresos y Gastos de la IM PRENTA NACIONAL en todo el año de 1856

G A C E T A .

G A S T O S .

Enero ..  .

Rs. vn. Cénts. I N G R E S O S .
Enero........ ................................Febrero. .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Marzo........................ ’ [ ................................Abril..............................................................
Mayo........................... ! ! ! ! ! " . . . . . . . . . . . . . . . .Junio...................  .....................................

Rfc vn. Cénts.
24,045 25,508 22,337 24,547 24,680 23,743 26,654 22,449 22,047 
25,424..50 22,34 2 24,290 478,760

Febrero............ ............................................
Marzo.............................................................A bril........ ......................................Mayo............ .................. ..............................Junio.............................................................Julio . .  . . . .  . . . .  . ,

54.353..4838.457..1337.489..9947.405..84
7.806..7242.394..2528.962..8637.273..78 32,544 .,79

24.674..66 45,466.^60 
43,972.-02

Agosto...........................................................Setiembre.....................................................Octubre.........................................................Noviembre...........................................  . . .Diciembre.....................................................
Tirado* y papel........................

Julio..................................... . . . . . . . . . . .
Agosto.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Setiembre................ */. *..* *. *. * * * . . . . . . . . . . . . . .Octubre...................Noviembre.................* * [ ] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Diciembre............... ! . . . . ] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l . . . . . . . .463,433..50T o t a l , . . . . . . . . . . .
347,496..42

DEMOSTRACION.

Gados. . .  i . , . , , . .....................................  ^
Ingresos.............. .................. ............

1

R A M O S  G E N E R A L E S .

G A S T O S .

Enero.................................. .......................
Marzo........................................................

Rs. vn. Cénts. I N G R E S O S .

Enero..................... .
Febrero......................
Abril •••••»

Rs. vn. Cénts,

96.343..52 99,84 3..0977.293..93

96.309..5299.684..4 4
80.856..0580.807..7684.850..5478.855..4880.620..30 80,4 28..88 80,496.-7679.899..28 406,258..6029.083..60 204,456

Junio.............................................................
Julio...............................................................Agosto............ . ............................................
Setiembre. ...................................................Octubre.........................................................Noviembre............................ . .....................Diciembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Papel que se debe. . . . . . . . . . . . . .

T o t a l . . . . . . . . .

Mayo..................... .........Junio..................... .............Julio...................... ................
Agosto...........................................................
Setiembre.....................................................Octubre........ ................................................
Noviembre................., .................................
Diciembre...................* .* . . . . ! ! ! ................

Cuentas pendientes de cobró .*!

T atat

80.737..2079.583..6278.946..28  ̂ 76,534..2279.978..5579.999..2979.778..48 405,26028.743..47 850,794..07
4.476,006..85 4.843,769..421U1AL. ♦ i ,

DEMOSTRACION GENERAL.

' G a S e didGid.ETA 7 ram°S gQneraleS............. ]-813,769..43...............................................M  76,006 .83
( Producto liquido en favor del Tesoro . . . .  637,762. .37

NOTAS.
I.‘ El presupuesto general de la Casa es de 975,865 r s . : de él solamente se  h™ .dades siguientes: solamente se han tomado en todo el año las canti-

En Enero....................... ... . . . . . . . . . .Febrero.......................................... . . . . . .  *M arzo ...............................................................................
A bril.,........ ........................ ; .......................................3»55 ? i -1íMayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........’ ... .................... ....................Junio . . . . . . . . . . . .................................? • • • • . . . . . . . . . . . .  2,266. .  89
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............................( ....................... 1
Agosto... . . . . . . . . . . . . . . . ............................................ i s o i aSetiembre.................... . .  .....................
Octubre..................... » . . . .  ..................................Noviembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............................................D ic iem b re ,...___................ .......................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o4U. .13

223 rs, 9 mrs. sobrante entregado en Tesorería en Enero Febrero v T n n J  * u d e  los  5ue > deducidos

;  « - J U .  * 2 2 2 ?  S  637,76,!!“ lo
Interventor , A n ^ J o t e d e 'M M e T ^  A d m ,m ? lr a d o r . Director -Je h  G a c e t a , R a fa e i M a ría  Baralí— Oficié! primero

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio de persona autorizada al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas de provincia; en el concepto de que préviamente han de obtener del departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar ¿1 n ú mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de sálida de las liquidaciones.
, Nombres délos interesados.

ALBACETE. ,

4406444065440664406744068 14069 4 4070 44074 
4 40724407344074 4 4075 44076 4 4077 4 4078 44079 
4 4080

Doña Luciana Calderón. . Doña Josefa Cano.Doña Rafaela Chacón.D. Manuel del Castmo.D. Gerónimo Di$z.Doña Juana Díaz.
Doña Juana García.D. Eusebio García.D. Juan Galindo.Doña Cayetana Heredia. Doña Antonia Moreno.
Doña Eugenia Martínez. Doña Isabel Romero.Doña María Teresa Romero. Doña María Sanz Espinosa. D. Pedro Tellez.
Doña Eugenia Valdelvira.

ALICANTE.

44084 D. Isidro Salazar,
BADAJOZ.

44082 4 4083 4 4084
Doña Ana Donaire. Doña Mariana Duran. Doña Ramona Duran. «

CASTELLON*

4 4085 44086 4 4087
D. Domingo Alegre. Doña Joaquina Tout.
D. Bernardo de la Pena,

CÓRDOBA.

4 40884408944090
D. José María López. D. Manuel Oromi.
D. Ildefonso Raigón,

CORUJA.

44094 44092 4 4093
Doña Rosa Ferro.D. Alejandro Gil.D. Antonio Camilo de Valencia.

LUGO.

4 4094440954409644097 4 4098 4 4099

Doña Josefa Boau.Doña Manuela Domínguez. Doña Nicolasa de Novoa. Doña Prudencia de Novoa. Doña Isabel Perez España. 
Doña Benita Somoza.

SANTANDER.

4440044404
44402 4 4403

Doña María Luisa Campo.D. Antonio Colmenares.Doña Micaela Carrechena.Doña María Josefa del Campo Resines.
SEVILLA.

4 4404 4 4405 4 4406 
4 44074440844409 4 44 40 44141
U H 24 44 43 
4 44 4 4 444 45 444 46
1 44 4 8 1 44 4 9 44420 44124 44422 14423 44224 4 4425
144264442744428 14429 4 4430 44434
4443244433 141344413544136 4 443744438444394414044141 44442 
441434444444445 14446 44147 14448444494445044451 24452. 44453

D. Agustín Espinosa,D. Agustín Elena.D. Manuel Falcon.D. Francisco Justo Hernández.D. Diego Taleonero.D. Bartolomé Fernandez.
D. Joaquín García.D. Miguel Gal vez.D. Juan García.D. Francisco González Castro.D. Andrés González.D. José Morales.D. Juan García.
I>. A n to n io  G onzalos,D. José María Gaudúl.D. Faustino Jiménez.D. Antonio Hita.
Doña Bibiana López Brizuela,D. José Antonio «López.D. Francisco Javier López.D. Domingo Lora Coruta.
D. Ignacio, Juan, Luis, Manuel, Miguel y Mana Josefa Medina y Huet.D. Juan Machuca.D. Francisco Martin.D. Vicente Montoro.D. Francisco Muñoz.Doña Josefa Nieto Fiallo.D. José  ̂María Novoa.D. Rafael Nuñez.D. José Oltra.
D. Rafael Osorio.D. Antonio de Porras.D. Juan Pórtela.
D. Francisco de P. Pascual.D. José Pastor.
D. Francisco del Pino.D. José Quesada.D. Bartolomé Ruiz.D. Juan Remigio Rivera.D. Bartolomé Romero.D. Diego Romero.
D. Francisco.Rivero.D. Pedro Rico.
D. Francisco Soria.
D. Anacleto Sanmartín.D. Antonio Sánchez.D. Antonio Sirva.
D. Francisco Sánchez y García.D. Francisco Sánchez y Morales,D. Cristóbal de Toro.

SALAMANCA.

44454 4 4155 44156 4 4157 44458

Doña Gerónima Baran.Doña Ramona Bausa.Doña Juliana Gallego.
Doña Amalia Perez Rodríguez. Doña Ramona de Santa Teresa.

SORIA.

44459 44160 44461 
4 41624416344164 4 4165

D. Bernardo Antón.
D. Juan García González.D. José García Paredes,
D. Gerónimo de Loresecha* Doña Cecilia López de Lerena. D. Juan Antonio Pinilla.D. Manuel Ballejo.

TOLEDO.

44466 44167 44468 14469 44470 44474 44172 4 4473 44174 4 4475 4417644477
444781417914180 44481

D. José Alvarez del Santísimo Sacramóftfo. D. José Arrabal.D. Alejandro Arjarcilia.D. Pedro Asensio.D. Fausto Arellano.D. Manuel Criado.D, Pascual Conejo.D. Miguel González.D. Antonio Garrido.D. Bernabé López.D. Antonio Moreno.
D. Anselmo Rodríguez.D. Fernando Rosas.
D. Valentín Sánchez Tenorio.D. Tiburcio Sánchez.
D. Estéban de la Torre.

VALLADOLID.

> 44182 44483 44184 • 44185

Doña Rpsa Gándara.D. Faustino Rodríguez MoliroV. Doña Magdalena Gallardo.D. Antonio Grijalbo.
v a l e n c ia .

44186 D. José Agulló.44487 D. José García.
44188 D. Vicente Garrido.14489 D. José García.
44490 D. Francisco Giner.444 94 D. Juan Antonio Gil44192 D. Joaquín Gali.44193 D. Vicente Ortoneda.
14494 D. Joaquín María Tafalia. *44195 D. Tomas Vila.
Madrid 4 de Febrero de 4857.=V.# B.*«*E1 Director ee* 

Presidente, Oeaña — Él Secretario, Angel F. de



RE A L  O B SER V ATO R IO  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 9 DE FEBRERO DE 1857.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN DIRECCION

del v iento .
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados.

9 de la m añana
12 del d i a , -----
3 de la ta rd e .. 
6 de íd e m .. . .

27,666 
,27,653 
27,591 
27,599 -

702,70
702,38
700,80
701,00

4*,4
6o,7 
7o,2 
6°,5

5#,5 
8°,4 
9°,Ó 
8°,1 '

S. SE.......... .. Casi cubierto. 
Cubierto.
Casi cubierto. 
Cubierto.

S. SE............
S. SE........ ..
S. SE.............

Calor máximo del dia..........................

Calor mínimo del dia. • . , .  > ................

7°,7

0a,7
. . . .

9°,6 

0°,9
M* Rico Sinobas.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCIÓN GENERAL DE ULTRAMAR.

El dia í í  del corriente mes, con arreglo al Real de
creto de 23 de Enero próximo pasado, debe celebrarse, 
en el local de esta Dirección general, casa llamada de los 
Consejos, á las dos de la tarde, la subasta para contratar 
el servicio de la conducción de la correspondencia entre 
la Península y las Antillas, con sujeción ai mencionado 
Real decreto y al pliego de condiciones aprobado en la 
misma fecha, que constan uno y otro en la Gaceta del 25 
del dicho mes próximo pasado. 5

DIRECCION GENERAL
DE  LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería primitiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali- 
4o agraciados los números siguientes:

89 , 7 1 , 39 , 31 , 53 .

El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de Militares, Milicianos nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
S. M. Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha 
cábido en suerte, con el primer extracto de la de este dia, 
á Doña Josefa Javiera de Sarasguéta, hija de D. José, sar
gento segundo de Voluntarios de Guipúzcoa, muerto en 
el campo del honor.

Pliego de condiciones para el trasporte de 14,000 arrobas
de cobre de las minas de Riotinto al arsenal de la Car
raca.

1.a El contratista se obliga á conducir 14,000 arrobas 
de cobre á punto de martinente, en rosetas ó torales, 
desdé las minas ,de Riotinto al arsenal de la Carraca, las 
cuales recibirá, desde los 15 dias siguientes al de la ad
judicación, en partidas mensuales que no bajen de 1,000 
arrobas, y entregará en dicho arsenal en la misma pro
porción, mensual indispensablemente.

2.a El mismo se asegurará á su completa satisfacción 
del peso del cobre, y recibirlo dando el correspondiente 
resguardo, y por cada libra que le falte al entregarlo en 
el arsenal se le descontarán 5 reales de vellón del impor
te de los portes.

3.a Será de sü cuenta el seguro de mar y cualquie
ra  otro que se conceptúe indispensable á precaver la pér
dida del cobre de que tiene que responder, asi como de 
cuantos gastos ocurran desde las citadas minas á dicho 
arsenal, siendo el seguro á razón de 5 rs. libra con en
trega de la póliza ó documento que lo acredite al recibir 
el cobre.

4.a Este contrato se afianzará con 10,000 rs. en metá
lico ó en acciones de carreteras, 32,000 en títulos de la 
Deuda diferida ó 20,000 del 3 por 100 consolidado, depo
sitado en la Tesorería de Hacienda de la provincia de 
Sevilla, y se devolverá tan pronto como se acredite el 
exacto cumplimiento de dicho contrato. .
* 5.a Si el contratista dejase de trasportar el cobre en 
el período marcado en la condición 1.a, el Gobierno lo 
ajustará particularmente, siendo de cuenta del rematante 
la diferencia de más que resulte en el porte , la cual se 
hará efectiva con" parte ó el todo de la fianza que queda 
indicada, y se exigirá por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que habla el árt. 11 de la ley 
de contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y renuncia absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares.

6.a El precio máximo admisible para esta subasta se 
fija en 4 rs. y 70 es. arroba'de cobre.

7.a El Gobierno abonará el importe de las conduccio
nes , al precio en que se rem aten, en las Atarazanas de 
Sevilla, justificada que sea la buena entrega del cobre 
con documento del Guarda-almacén general del arsenal 
de la Carraca y V.° B.° del Jefe de dicho arsenal en mo
neda corriente.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, literalmente arregladas al modelo que se inserta 
á continuación, siendo desechadas en el acto de su aper
tura aquellas que no esten en este caso.

9.a Para garantir las proposiciones se presentarán 
acompañadas, del documento que previene la condi
ción 4.a, el cual será devuelto en el acto de la subasta á 
todos los postores , excepto al rematante que desde luego 
le constituye en fianza del cumplimiento del contrato co
mo expresa dicha condición 4.a

10. El remate se verificará el dia 13 de Marzo próxi- 
. mo en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la

provincia, el Comisionado de las minas del Estado, el In
terventor de dicha Comisaría y el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y en la de Cádiz ante el Gobernador de di
cha provincia y el escribano del Juzgado de Hacienda de 
1$ misma.

11. A las dos de la tarde de dicho dia se procederá á 
la admisión de pliegos cerrados, y á las dos y cuarto á la 
apertura y lectura de los presentados, admitiéndose la 
oferta más baja de las que sean iguales ó menores que 
el tipo fijado, á*fin de que, recibido en esta corte el ex
pediente, se haga la adjudicación por el Director general 
de Loterías, Casas de Moneda y Minas en favor del que 
haya hecho la oferta más ventajosa á la Hacienda. Si en
tre las admisibles hubiese dos ó más iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores del empate únicamente, 
cuya duración, será de 15 minutos, trascurridos sin ha
cerse otra se cerrará el acto con la admisión de las pos
turas más bajas. Por último, si délos dos remates resulta
ren iguales posturas admitidas, se sortearán estas por el 
Director general del ramo, adjudicándose el servicio á la 
que obtenga la suerte.

12. La escritura se otorgará ante el escribano del Juz
gado de Hacienda de Sevilla, cuyos gastos de tres copias 
simples y demas que origine el remate serán de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid 7 de Febrero de 1857.~Mariano de Zea,

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en
Gáeeta de. >.............. d e ......................  ., el que suscribe se
compromete á conducir 14,000 arrobas de cobre des
de las minas de piofinto al arsenal dé la Carraca por el 
precio d e ...................arrohade cobre.

(Domicilio.) (Fecha y firma.)

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
D E  LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se han 
constituido en depósito en 9 de Octubre próximo pasado, 
por el término de dos años, 35,368 rs, en Deuda diferida 
del 3 por 100 al portador, pertenecientes á los herederos 
de D. Juan de Mata Rojo, Contador que fue de Rentas es
tancadas del partido de Ciudad-Rodrigo, que después se 
han subrogado con la escritura de fianza hipotecaria 
correspondiente, cuyo depósito ha tenido efecto por no 
haber presentado los interesados la carta de pago de 
aquella cantidad, expedida en Salamanca á 14 de Marzo 
de 1818 á favor de. dicho Rojo para la seguridad de la 
responsabilidad de su destino.

Lo que se anuncia al público por adición á la rela
ción publicada por fin de Diciembre ú ltim o, para que 
cualquiera persona que se crea con mejor derecho á la 
propiedad de los indicados créditos hagan la oportuna re
clamación dentro del plazo mencionado.

Madrid 3 de Febrero de 1857,««Secadas.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Enero próximo pasado ha prestado el 
Monte 1.148,230 rs. á 4,149 personas; entre estas figu
ran 1,969 por cantidades desdo 10 á 100 rs. vn. En el 
mismo se han desempeñado 3,386 partidas, y se ha rein
tegrado su Tesorería por desempeño y venta en sala de 
almonedas de 1.262,698 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 30 
y 31 del mismo, por exceso del precio de sus tasas, en 
3,531 rs., cuya suma queda á disposición dé sus dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas la sq u e  
fueron empeñadas en el mes de Enero del año próximo 
pasado de 1856, se venderán en pública subasta en los 
dias 27 y 28 de este mes ; los efectos comprendidos en 
esta disposición tan solo podrán desempeñarse ó reno
varse hasta el 21 del actual.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Molina, dotada con el haber anual de 2,750 rs. vn., 
he acordado se anuncie por medio de este periódico ofi
cial, á fin de que los aspirantes á ella puedan dirigir sus 
instancias documentadas ai expresado Ayuntamiento, 
dentro del término de un mes, á contar desde la fecha dé 
este anuncio.

Murcia 7 de Febrero de 1857.«*Mario de la Escosura.
__________ 433

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE OLVERA.

Con autorización del limo, Sr. Gobernador de esta 
provincia se sacan á la subasta para su venta, por tér
mino de 30 dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca el presente inserto en la Gaceta del Gobierno, 
130 uniformes deshechos y quitada toda insignia militar, 
que correspondieron á la extinguida Milicia Nacional de 
esta villa, y que fueron costeados por su fondo común, 
bajo el tipo de 45 rs. cada uno, compuesto de calzón bom
bacho, chaqueta y chaleco de paño azul; verificándose el 
remate al siguiente dia de dicha inserción y hora de las 
doce de su mañana en esta casa capitular, bajo las con
diciones acordadas por este municipio y que estarán de 
manifiesto en su Secretaría; siendo una de ellas la de no 
tener que abonar el rematante otros derechos que los del 
importe del papel que se invierta en el expediente, cos'to 
de la inserción de anuncios y pago del justiprecio.

Y en invitación de licitadores se publica y fija el pre
sente en Olivera á 27 de Enero de1857.=*El Alcalde José 
Ramirez.=P. S. M., licenciado, José Iturria Surga, Se
cretario. 440

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO
DE SORIA.

Hallándose vacante una de las plazas de alguacil de 
este Juzgado por salida á otro destino del que la servia, y 
debiendo procederse á su provisión, he acordado su pu
blicación para que los sargentos, cabos y soldados licen
ciados, que habiendo servido en el ejército con buena no
ta se crean asistidos de los requisitos necesarios para 
obtenerla, puedan mostrarse aspirantes á la misma en el 
término de 40 dias, contados desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y presen
tar dentro de él sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este Juzgado.

Soria 4 de Febrero de 1857.=Melchor Bermejo.*=El 
Secretario de Gobierno, Bernardo Diez de Isla. 435

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D. Antonio Godinez y Zea, Caballero de la ínclita y  militar 
Orden de San Juan de Jerusalen , y de la Real y distinguida de 
Cárlos III, Auditor honorario de Marina y Juez de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presénte cito y emplazo a los que se consideren cpn 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Doña María 
de los Dolores de la Concha, hija de D. Francisco y de Doña 
María del Cármen Hodsenleitter, ya difuntos, de estado soltera y  
vecina que fue de esta ciudad, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, comparezcan á deducirlo en el expediente instruido 
en este Juzgado á solicitud de Doña Antonia, Doña Josefa y  Don 
Francisco de la Concha, sobre que se les declara herederos ab- 
intestato de la Doña María de los Dolores, su hermana; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, las providencias que se dic
ten les pararán el perjuicio que haya lugar,

Cádiz 20 de Enero de 1857.^-Godinez^Licenciado Ramón 
Mana Pardillo. 443

Capitanía General de Castilla la Nueva.—En virtud de provi
dencia del Excmo. Sr. Capitán General de este primer distrito, 
de 5 del corriente y á instancia de D. Félix Bazan, como apode- 
do de la sociedad minera titulada La Afortunada, se declara 
amortizada la acción núm. 39, y nula, de ningún valor su lámi
na , que posee D. Vicente Lozano, de dicha sociedad.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio para cono
cimiento del interesado Lozano y demas individuos de la so
ciedad, 454

D. Antonio Godinez y Zea, Auditor honorario de Marina, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III y 
de la ínclita militar de San Juan de Jerusalen, y Juez de prime
ra instancia del distrito de Santa Cruz é interino del de San 
Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente mi tercero y último edicto cito, llamo 
y emplazo á todas las personas que se consideren con derecho á 
los bienes de fideicomiso familiar, fundando por D. Lorenzo Fer
nandez de la Somera , como albacea de su hermano D. Agustín, 
para que vengan á ejercitarlo en el juicio de desvinculacion y  
división de dichos bienes pendiente en este Juzgado, que des
pacho interinamente, y escribanía del «infrascrito, asignándoles 
el término de 30 dias, que han de contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid.

Cádiz 3 de Febrero de 1857 .—Antonio Godinez y  Zea.= 
Bartolomé Rivera. 452

Tribunal de Comercio de Madrid.*=En virtud de providencia 
del Sr. Juez comisario de la quiebra de D. Vicente Falcó, del co
mercio que fue de esta corte, se convoca á Junta general ex
traordinaria á todos los acreedores de la misma, para proceder 
al nombramiento de un síndico en reemplazo de D. Juan Bau
tista Roca, que falleció. Y para su celebración se ha señalado 
el dia 1G del corriente, y hora de las doce de su mañana, en la 
sala de audiencias del expresado Tribunal, sito Plazuela de la 
Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores recono- 
dos, para que concurran por sí ó por medio de apoderados le
galmente autorizados que les representen para evitar los perjui
cios que en otro caso se pudieran irrogar.

Madrid 6 de Febrero de 1857.—José de Celis Ruiz. 453

Tribunal del Comercio de Madrid—En virtud de providencia 
del Sr. Juez comisario de la quiebra de D. Antero Tutor, se con
voca á junta general extraordinaria á todos los acreedores de la 
misma, con el fin de proceder al nombramiento de nuevos sín
dicos por haber fallecido los que anteriormente lo eran, y para 
su celebración se ha señalado el dia 13 del corriente, y hora de 
las doce de su mañana, en la sala de audiencias de dicho Tribu
nal, PJ^zuela de la Leña, núm. 14, piso principal; advirtiendo 
que en cumplimiento de lo mandado por dicho Tribunal, la junta se

ha de celebrar con ios que concurran, cualquiera que sea so nú
mero , para evitar mayores dilaciones.

Lo que se hace saber por el presente á cuantos sean tales 
acreedores, para que se sirvan concurrir por sí ó por medio de 
persona legalmente autorizada que les represente en obviac-ion de 
los perjuicios consiguientes á la falta de asistencia.

Madrid 6 d e  F eb re ro  de 1857.==rJosé de Culis Ruiz. 454

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID. —De La Zarzuela tomamos las siguientes 
noticias teatrales:

Es muy posible efectivamente que la Medori reempla
ce á la Penco, á quien perdemos, pero no sin esperanza 
de volverla á ver. Si no es la Medori la llamada á reem
plazar á la inolvidable Rosina, no dudamos que la em
presa hará un esfuerzo para que la sustitución sea digna 
de la aplaudida cantatriz que nos roba la corte de Ná- 
poles.

—'És prematuro cuanto se ha djeho acerca déla contra
ta del tenor Tamberlik para la temporada próxima. Más 
probabilidades hay de que permanezca en Madrid Fras- 

’ch in i, que, á pesar de estar ajustado para Nápoles, no se
rá extraño pueda continuar un año más en esta corte. 
Eso depende de un arreglo entre el interesado y las em
presas de Nápoles y Madrid.

—Hasta fines de mes no se representará en el teatro del 
Príncipe La Redoma Encantada, refundida por su autor, 
qué há añadido nuevos juegos y trasformaciones que el 
Sr. Lucini tiene encargo de presentar en la escena con 
todo el esmero posible, pintando decoraciones adecuadas 
al asunte, y habilitando la maquinaria del teatro para 
sacar el mejor partido posible.

No se sabe todavía cuándo tendrá lugar la función 
que se dispone en el mismo coliseo para costear con su 
producto el sepulcro de Guzman. El programa se com
pondrá de una comedia nueva, cuyo protagonista será 
Lope de Rueda, y de una loa que está escribiendo un au
torizado autor dramático.

—La obra que el Sr. Príncipe leyó dias pasados en el 
teatro de la Zarzuela se denomina La Lavandera del Man
zanares , y es de tres actos, para los cuales tiene el com
positor Lahoz ( D. Florencio) escrita una parte de la mú
sica. Según nuestros informes, se ha propuesto el autor 
pintar costumbres del dia, haciendo aparecer en lá es
cena tipos del pueblo de Madrid y de la clase alta. No 
tenemos noticia de que dicha zarzuela pueda repre
sentarse por ahora. En cambio nos darán esta misma 
semana La Corte de Monaco, y en breves dias Fra Dia - 
volo: luego vendrá probablemente el beneficio de Calla- 
ñazor y  tendremos Juan Lanas, con otra zarzuelita, nue
va también, de Barbieri y Camprodon, y 110 sabemos si 
El Encojido y El Estirado, cuya música , creemos, per
tenece al profesor Espin y Guillen. De esta manera, se
rán dos los compositores que, sucesivamente y en el 
breve espacio de pocos dias, debutarán en el teatro de la 
Zarzuela. Sin embargo, como en los teatros suelen modi
ficarse répentinamente los proyectos mejor concebidos, 
no será extraño que sufran alguna modificación las noti
cias que damos. En lo que no cabe duda es que para 
Marzo prepara la empresa la zarzuela en cuatro actos de 
los Sres. Oiona (D. Luis) y Gaztambide: se titula esa nue
va producción El Espía. También nos dan esperanzas de 
que no terminará la temporada sin estrenarse El Planeta 
Venus, de los Sres. D. Ventura de la Vega y Arrieta. To
do esto sin contar otras producciones que están en reser. 
va ó se confeccionan en este momento.

FIGUERAS 5 de Febrero.— Ha sido capturado uno de 
los cuatro foragidos que asaltaron la casa de.Taronget de 
Tarrades. Dícese que es de oficio albañil y natural de 
San Lorenzo de la Muga. La captura de este podrá quizás 
proporcionar el descubrimiento de~la guarida de sus tres 
compañeros.

El martes último por la mañana empezó á nevar co
piosamente, pero solo duró media hora , reemplazando á 
a nieve una lluvia tan menuda como insignificante, que 
aunque duró como dos horas y media , apénas habrá ro
ciado los sembrados. En la misma noche entró la tra
montana, disipó las nubes y continúa soplando muy 
fria. Los montes vecinos están cargados de nieve.

El mercado de hoy es ménos que mediano. El precio 
de los granos no aum enta, pero sí el del ganado de cer
da por haberse presentado algunos franceses comprado
res de él.

El trigo extranjero se vende á 18 pesetas cuartera, 
precio inferior al de nuestro mezcladizo ó mastall, que se 
pide á 18 El buen trigo del pais está de 22 á 23 pese
tas cuartera. El maiz á 14 pesetas. Las habichuelas á 21 
pesetas y las habas á 15. (O. de A.)

BARCELONA 5 de Febrero.— En 17 de Enero publi
camos,un estado de los nacimientos, matrimonios y de
funciones ocuridos dentro del año anterior, sacado de los 
datos que arrojaban los libros de registro civil que tiene 
establecido la Municipalidad. Estos datos, del todo con
formes con los que se encontraban en los asientos de los 
lib ros, posteriormente han debido rectificarse; y no es 
ciertamente por culpa de los encargados de recogerlos, 
si no por falta de algunos de los que debiendo facilitar
los , lo verifican de* una manera inexacta ó con notable 
retardo.

Hecha ahora la debida comprobación, aparece que el 
número de nacimientos en 1856 llegó á 6,238: 3,217 va
rones y 3,021 hembras y no 5,727.

Que el número de matrimonios, que entonces consta
ba ser de 1,347, ha llegado ahora á 1,778.

Que las defunciones fijadas en 5,115 ascienden ahora 
á 5,202.

De manara, que de los estados que hoy tenemos á la 
vista, entre 5,202 defunciones y 6,238 nacimientos ten
dríamos un aumento de población de 1,036 individuos, 
si no se contasen entre los segundos 760 criaturas reco
gidas en la Casa de Maternidad, procedentes, no solo de 
la capital, sino de teda la provincia. (D. de B.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .—Paris, domingo 8 de Febrero.—Constantinopla 29.— 
La unión de los Principados tendrá mayoría en los Di
vanes respectivos. La Puerta limita por ahora sus p re 
tensiones á desviar del Gobierno á todo Príncipe ex
tranjero.

El Moniteur  publica una nota en que el Gobier
no francés sostiene enérgicamente el pensamiento 
de la unión de los Principados danubianos, y no 
desespera de hacer que prevalezca en los consejos 
de las Potencias , creyendo asimismo que la Puerta 
comprenda que la unión constituye para ella una 
nueva prenda de seguridad é independencia exte
riores.

Se espera únicamente la contestación de Ingla
terra para realizar la evacuación de Grecia. Esta 
contestación, según se asegura, se ha recibido el 
dia 4 en Paris, é  inmediatamente se han expedido 
las órdenes paira que las fuerzas inglesas y france
sas efectúen simultáneamente la evacuación, que 
terminará ei> todo el mes de Febrero. La energía 
con que el Ministerio helénico ha restablecido el ór- 
den en el reino, y la actividad con qué ha puesto á 
disposición de las Potencias occidentales todas las 
noticias que podian esclarecer la situación financie
ra de Grecia, han contribuido eficazmente á la 
prontitud de este resultado.

El Nord publica noticias de Teherán, fecha 27 
de Diciembre. El Gobierno persa, afectado con la 
noticia de la toma de Bushire, no desmaya en con
tinuar sus preparativos de defensa. En el número 
del Diario de Teherán, correspondiente al 24 de Di
ciembre, el Gobierno persa se queja amargamente 
de la falta de fe del Gobierno inglés, que no le ha 
declarado la guerra en la forma regular. El ul
timo párrafo de este artícülo explica la pérdida de 
Bushire, que se refiere singularmente á la del Go

bernador Y eh, respecto á la toma del fuerte de 
Ganton.

a Si Bushire ha sido tomada, se debe á que las 
tropas persas no han tenido orden ni permiso del 
Gobierno de S. M. el Shah para atacar á las, tropas 
inglesas.»

Las cartas de Teherán del 4 de Enero anuncian 
que , después de la toma de Bushire, d  Shah ha he
cho publicar la declaración de guerra á Inglaterra, 
enviando al propio tiempo refuerzos al Sur. Los in
gleses por su parte habían pedido refuerzos á 
Bomba y , y esperaban los árabes de Máscate.

Las fortificaciones {de Bushire han sido repara
das, y los ingleses se preparaban á pasar el rio 
Taab con objeto de atacar á la ciudad de Mohamo- 
ra. aue domina las provincias de Tars y Cluraz.

El Diario de Constantinopla dice que R usia ha 
enviado al Shah subsidios de consideración.

El Gobierno napolitano ha publicado el conve
nio concluido con la República Argentina acerca de 
la traslación de los presos políticos. Tiene la. fe
cha del 13 de Enero, y expresa, como principal 
condición, el consentimiento prévio de los emigra
dos. Los gastos de viaje serán de cuenta del Rey, 
que mandará entregar á cada emigrado la suma 
de 5,000 rs., que restituirá la Confederación Argen
tina en el espacio de tres años, sacándola con el 
tiempo de ios colonos.

Por su parte la República Argentina suminis
trará los gastos de instalación, comprometiéndose á 
facilitar á cada colono cierta porción de terrena, con 
ganado de labor y todo lo necesario. Los nuevos co
lonos gozarán de los derechos civiles y de k  protec
ción de su nueva patria. Quedarán sometidos á las 
leyes que rigen en la República; pero tendrán, no 
obstante, por cinco años el derecho de reclamar la 
aplicación, respecto á ellos de las leyes civiles y pe
nales vigentes en el reino de las Dos-Sicilias.

En cambio, la vuelta délos emigrados al reino 
los dejará sujetos á la sentencia que sobre ellos pe
sase. Cada emigrado que tuviese arte ú oficio será 
libre de ejercerlo en la colonia, ó fuera de ella, en 
el territorio de la Confederación. Ademas, el Go
bierno argentino se compromete á construir á sus 
expensas en la colonia napolitana una iglesia para 
el culto católico romano, y á sostener en ella sacer- 

¡ dotes, igualmente que una escuela, médicos y bo
ticarios.

El Bajá de Egipto, que sostenía un ejército con
siderable , ha licenciado una gran parte de sus sol
dados, y ha conservado únicamente, según se dice, 
tres batallones de infantería y tres baterías. El res
to , á excepción de los regimientos negros, ha sido 

i licenciado con la promesa de siete meses de sueldo. 
Atribúyese esta medida, no solo á la penuria de la 
Hacienda, sino al descontento que habían causado 
al Yirey las órdenes recibidas de Constantinopla 
para modificar el sistema de organización del ejército.

El correo de Constantinopla del 26 se ha reci- 
hido el 4 de Febrero en Marsella.

La Presse d 'Orient anuncia que la comisión de 
los Principados ha sido recibida el 25 por el Sul
tán. La Puerta está preparando una amnistía para 
los emigrados moldo-válacos.

La Gaceta de Teherán publica un nuevo docu
mento relativo á la complicación con Inglaterra, de 
que dejamos hecha mención, el cual termina anun
ciando la marcha de un ejército para impedir los 
progresos de una expedición inglesa.

Se consideraban como falsos los rumores de un 
arreglo.

El Zeity periódico que se publica en Berlín, duda 
de la noticia publicada por el Bund , relativa á la 
próxima reunión de las conferencias acerca del asun
to de Neufchatel en Paris. A este propósito dice, que 
todavía no se ha verificado negociación alguna en - 

I tre Prusia v Suiza.

AUSTRIA.— Viena 1.º de Febrero.—  Se asegura que el 
| Emperador y la Emperatriz llegarán á Yiena ántes de 

concluir el Carnaval, y asistirán á dos bailes de la Corte. 
La falta de esta de una gran parte de la nobléza durante 
el Carnaval es muy sensible para la industria de Yiena. 
El Emperador estará pues de regreso en Trieste el 6 de 
Febrero y el 10 en Yiena.

Ha empezado el alistamiento para 1857, y se ha fijado 
el contingente en 100,115 hombres. [Gaceta austríaca.)

Idem id .— Dícese generalmente que el regreso de 
SS. MM. á Viena se verificará más pronto de lo que se 
esperaba en atención á la alta importancia de varios 
asuntos que reclaman la presencia del Emperador en la 
capital. El viaje de la Corte á Hungría se realizará tan 
pronto como se terminen los preparativos. Los que se 
han dispuesto en Pesth y Ofen p3ra la recepción de nues
tro Monarca, indican que piensa permanecer allí cerca 
de dos meses. Nadie duda en Yiena que el Emperador 
haga notable su presencia en la capital de Hungría 
con un acto dé amnistía general, parecido al que actual
mente excita tanta alegría y entusiasmo en las poblado- 

I nes lombardo-venecianas.
I Durante la permanencia de Mr. de Bruck, nuestro 
I Ministro de Hacienda en Milán, ha tenido frecuentescon- 
I ferencias con los delegados de los demas Estados Italia— 
I nos, con objeto de fijar definitivamente los principios 
I comerciales en que se apoyará para lo sucesivo el tratado 
I de unión aduanera. Existen todavía grandes dificultades 
I respecto á la unión aduanera alemana en que Austria d e - 
I sea entrar con sus diversas posesiones territoriales. Hasta 
I ahora, la protección concedida por nuestro Gobierno á 
I grandes intereses materiales y que ha de querer soste- 
I ner, ha impedido que el proyecto unitario de Mr. de 
I Bruck tuviese resultado. El Ministro, ántes de salir de 
I Milán, se ha convenido con los delegados en reducir mucho 
f  los derechos sobre los géneros coloniales, conformo con 
I las necesidades y deseos de los demas plises italianos. 
I (Correspóndanse Bavae.)

P R IN C IP A D O S  DANUBIANOS,.-  B elg ra d  2 5  d e  
Enero. -  Parece que va á suscitarse competencia con la 

| compañía austríaca de la navegación del Danubio. Sabi- 
| do es que el vapor francés L g o m m  se encuentra en Bel- 

grad desde el verano último, y pertenece á la compañía 
Parrot, Matthis y Magnan, de Strasburgo. El director de 
dicha compañía, Mr. Matthis, que estaba aquí hace algu
nos d ias, ha celebrado un convenio con tres comercian
tes de Belgrad, por el cual se han comprometido estos á 
entregar en los principales puntos de embarque de Sava 
y Danubio las materias primeras que compren , como 
lanas, pieles, grasas & c., y de alli se trasportarán 
directamente á Marsella. Desde la próxima primavera seis 
buques harán con regularidad los viajes entre Galatzi y 
Belgrad cargando > no solo mercaderías, sino admitiendo 
también pasajeros. Esta empresa encontrará grandes di
ficultades. (Gaceta austriaca.l

PRUSIA .— Berlín 1.9 de Febrero.—Asegúrase que el 
Rey conferirá en breve la Orden de Hohenzollern á 14 de 
los principales realistas de Neufchatel que acaban de sér 
puestos en libertad. Añádese qué recibirán ademas otras 
distinciones. (Gaceta de Elberfeld.)

Idem id .—-Las negociaciones de húestro Gobierno con 
Francia sobre la cuestión de Neufchatel no son más 
activas de lo que eran ántes, sin embargo de haberse 

! interrumpido. Parece que las opiniones están bastante

| divididas.' E11 nuestro Gabinete no se han fijado todavíai 
por completo las peticiones que han de proponerse en 
último resultada Sé cree, sin qiabargo, que no se quiera 
renunciar pura y  simplemente á Neufchatel, áua cuando 
Se abandonara el protectorado de los establecimientos 
de beneficencia; pero en ningún caso se consentirá que 
desaparezcan de los blasones de la Corona de Prusia la 
parte que se re le re  á  la posesiaft de Neufchatel (Mercu
rio de Suavia.)

Idem 2 .—No és cierto lo que han anunciado varios 
periódicos que el Emperador de Rusia llegará á Berlín á 
fin de mes; esta noticia por lo méeos es prematura. El 
Emperador Alejandro piensa en efecto ir á Niza, pero 
no se ha filado todavía la época dé éste viaje, y en tal 
caso se ignora en Berlín cuándo llegará.

Hemos recibido los siguientes pormenores de una 
nota reciente del Príncipe Gortschakoff al Gabinete in
glés. En dicha no ta , que se ha enviado en la Semana ú l
tima á Lóndres y fue comunicada á las corles amigas 
se declara que Rusia apoyará la petición de Inglaterra, 
relativa á la levacuacion de Herat, pero que no puede4 
aprobar fas domas que tendrían por consecuencia la hu
millación de P ersia , y que no permitirá sin alguna con- 

1 dieion que Inglaterra obtenga cumplimiento por la fuer- 
I za. Esta comunicación se opone á las aserciones del Nord. 
I (Gaceta de la Bolsa.)

RUSIA-— San Petersburgo 27 de Enero.—Hasta ahora 
Rusia no tenia más-que un  Encargado de Negocios en 

! Aténas. A consecuencia de las relaciones am istóos <p® 
í existen, entre la corte de Grecia y nuestro Gobierno, ha 
| résuelto este acreditar en Aténas un Enviado extraordi

nario y Ministro plenipotenciario. El Consejera de Estado 
actual Berow, q m  estaba empleado en el Ministerio de 
Negocios extranjeros, ha sido señalado para desempeñar 
aquel cargo. Mr. de Persiani ha sido nombrado Enviado 
extraordinario en Eannover y Oldenbourg en reemplazo 
de Mr. de Foütow, que representará á Rusia cerca d r ía  
Dieta de Francfort. <•

Nuestro Gabinete se ocupa actívamete de la cuestión 
de Nápoles. Asegúrase que las noticias recibidas de este 
pais no son muy favorables. En su consecuencia Mr, de 
Kakoschines ha recibido la órden de llamar la atención 
de S. M. sobre los resultados que pueden sobrevenir de 
la insistenoia en el sistema político actual respecto á la 
opinión general y en contra de los deseos de las Poten
cias occidentales. Sabido es que Rusia ejerce cierta i a -  

I financia en Nápoles, y que se interesa en el sostenimien* 
to del órden y  de la paz. Es de esperar pues que el Go- 

I bierno napolitano escuchará sus consejos, sin embargo 
I de que al propio tiempo el Conde Ghreptowitz ha reci- 
I bido la órden de hacer en Lóndres nuevas representa^ 
I ciones acerca del asunto de Nápoles con arreglo al espí- 
I ritu de la circular del Príncipe Gortschakoflf del 2 de Di- 
I ciembre. Se había sabido aqui que Inglaterra iba á en- 
I viar otros buques á  la bahía de Nápoles ademas de la 
I fragata que ya se encuentra alli. Nuestro Gobierno no 
I podia ménos de ver en este paso sino una demostración 
I muy peligrosa en las actuales circunstancias, y su ínter- 
I vención en Lóndres ha tenida por objeto impedir ese 
I paso. Asegúrase q m  en efecto una escuadrilla que forma 
I parte de la escuadra reunida en Malta y que debía diri- 
I girse á Nápoles ha recibido contraórden.
I El departamento dé Agricultura ha publicado una ór- 
I den anunciando que el Ministerio de los dominios del 
I Imperio quiere organizar exposiciones de los productos 
I agrícolas y de animales domésticos en varios puntos, lo 
I cual será un gran paso en la senda de las reformas, fCor- 
I respóndame Bavas.)

M I S C E L A N E A  E X T R A N J E R A ,

De un documento estadístico, relativo á la riqueza 
actual de los Estados-Unidos, / tomamos los siguientes 
datos:

Durante el ejercicio de 1856 han sido cultivados 
17.600,000 acres de tierra , que forman una superficie 
tan grande como los territorios de Bélgica y Holanda re- 
unidos. La producción total del pais en el año ultimo se 
ha valuado en 2,000.600,000 dollars (13,000 millones de 
francos ) que son el triplo de la producción de 1840. El 
valor de todas las propiedades sobre terrenos, compren
diendo en ellas los de dominio publico , asciende á 11,000 
millones dp dollars para una población de cerca de 27 mi
llones de almas. Los nuevos terrenos que se han puesto en 
explotación no han sido destinados únicamente á la agri
cultura , pues las empresas de caminos de hierro y los 
Estados han adauirido 700,000 acres. Las concesiones de 
caminos en 1856 comprenden una superficie de 39 300,000 

i acres, es decir, una superficie tan extensa oomo la de la 
Yirginia, y equivalente casi á lá tercera parte de la de 

¡ Francia. Al finalizar el año de 1855 estaban en explo- 
! tacion 33,900 kilómetros de caminos de hierro. A fin 
I de 1856 se explotaban 38,616 kilómetros, cada uno de 
¡ ios cuales habia costado por término medio 109,000 fr.s

Los Estados de la Union tienen una red de caminos 
de hierro en explotación tres veces mayor que la d e ln - 

I  g laterra, cinco veces mayor que la de Francia y Ale- 
j  m ania, comprendiendo en esta la P rusia; siendo de no

tar que cada kilómetro de los oaminos americanos ha 
| costado cinco veces ménos que los de Inglaterra, cuatro 
j  veces ménos que los de Francia, tres veces ménos que los 

de Bélgica y dos veces piónos que los dé Alemania, no obs
tante que la mano de obra cuesta más en Ainériea que 

| en Europa. Los demas medios de comunicación han se- 
| guido el movimiento de progreso general, y mióntras los 

hilos telegráficos se han extendido en todas direcciones 
por el territorio de la Union^ia marina mercante ha te
nido en un año el aumento de 221 buques de vapor y 
1,703 de vela.

La agricultura y la industria han prosperado igual
mente en los Estados-Unidos, sin que la prosperidad de 
la una se oponga en lo más mínimo á la de la otra , y 

r  sin embargo no han llegado ni con mucho al término de 
sus progresos. El territorio nó enajenado todavía tiene 
una extensión igual á la de 31 de los Estados actuales, 
es decir, igual á la superficie de Europa, exceptuando la 
Rusia.

El comercio délos Estados-Unidos ha tenido en los 
tres últimos años el aumento de 89 por 100.

La Deuda nacional, durante el mismo períodp, se ha 
I disminuido en 250 millones de francos. *
I Se han pagado á Méjico cerca de 51 millones de fran- 
I eos por la adquisición de Mesilla, territorio cuya exten- 
I sion es igual a la del reino de Raviéra.
I Las minas de California han producido en los tros 
I años 850 millones de francos, de los cuales se han expor

tado 645, y los restantes han quedado pare la ólroulacion 
I interior.

Roy se encuentra el Gobierno en estado de pagar ppr 
I completo la Deuda nacional, que, disminuida en un *3 

por 100 en 1856, ha quedado reducida á 180 millones 
de francos, siendo de notar que h ay  de reserva una can
tidad de oro que asciende á l io  millones de francos.

«HSn un pleito que se ha seguido en Francia con n a 
tivo de la interpretación de tina cláusula dudosa d e lffs  
lamento de Mr» Barrois, se encuentran consignados jos 

I siguientes pormenores relativos á una dé las adquisicio
nes más preciosas hechas por este distinguido anticuario.

Cuatro viajeros esperaban impacientes á las orillas 
del Nilo el resultado de una excavación que se estaba 
haciendo en la arena de un hypogeo» Al fin halló resis
tencia la.espíocha, y Jos trabajadores descubrieron una 
ancha piedra que servía de entrada á un sepulcro-Habla 
en dicha piedra un fresco de cuatro calores, que repre
sentaba á. varios personajes, entre los cuales reconoció 
Mr. Barrois, por su cabera soberbie inclinada ai lado iz
quierdo, al vencedor de Darío. | n  cuanto á la pintura Ro 
podía dudarse que era de la mana do Apeles, p u^  
a él ló fue permitido representar al célebre conquistador 
macedonio. Ninguna duda quedaba de que la sepultura 

I descubierta no era Ja de Alejandro, sino Ja de su amigo 
I Ephestion.
I Los cuatro anticuarios entonaron un cántico de ale- 
I gría al ver Jo qué se había descubierto. pero después se 
I encontraron en una situación bastante dificulto?*. Según 
I los términos de un contrató que habían hecho,, lo que se 
I encontrase por medio de Jas excavaciones dabi* dividir- 
I sé en cuatro partes iguales ; pero M* Barráis se hubiera 
I dejado ahogar en el Nilo ántes que consentir que tal cosa 
I se hiciese, y propuso á sus compañeros comprarles las 
I parte? que las oprrespopdian, juzgando que sería una pro- 
I ranacion dividir en cuatro partes la imágen de Alejandro. 
I Lá proposición fue rechazada por uno y aceptada por dos. 
I El que no quiso admitirla era un inglés, fu e  preciso cor- 
1 tar en la piedra la cuarta parte que le correspondía de 
I la figura de Alejandro, que llevó á lancashire ? pero

/



M* Barrois nó lo perdió de vistá. Por espacio de seis años 
le estuvo acechando y siguiéndole por todas p artes , y al 
fin tuvo la satisfacción de verle entregar-el alma ¿ Dios, 
consiguiendo con esto adquirir la cuarta parte que le fal
taba de su Alejandro, bien que no sin hacer un pequeño 
sacrificio.

MERCADOS EXTRANJEROS.

(Conclusion.)

P a r ís  49 de Enero— Con cortas excepciones los mer
cados agrícolas han estado bien provistos y fueron n u 
merosos los ofrecimientos sobre muestras. En varios pun
tos del Norte y de la Picardíe los precios han declinado, 
pero en otros la activa demanda sostenia aquellos.

Lw>n señala un favor de uno á 2 frs. por 100 kilogra
mos. Tolosa anuncia alza; pero Marsella, Burdeos y Nán- 
tes están encalmados.

En resúmen, aunque algunos mercados sostienen la 
mejora de precios, en la mayoría imperan la baja y la 
inacción. - •

Las harinas cuatro marcas para el corriente mes se 
Solicitan en esta plaza á 78 frs. 50 es.; pero los vendedo
re s  son poco numerosos: algunos compradores pagarían 
hasta 70 frs.

A plazo el precio es de 80 frs. 50 es ., según fecha de 
entrega, sin que se puedan anudar operaciones.

Los fabricantes tienen aún más dificultad para enaje
nar sus elaboraciones entre los panaderos.

Idem 22 de Enero.—  La plaza está completamente en
calmada, pues los panaderos no hacen compras, y las 
nocas realizadas lo han sido de 72 á 78 frs. el saco de 159’ 
kilógramos, según marca.

Los fabricantes del Norte vuelven á ofrecer harinas 
superiores á 75 frs., y las ordinarias de 71 á 73 frs. el 
saco.

Se cotizan las harinas cuatro marcas de 80 á 80 fran
cos 50 es. Para el corriente mes se han hecho algu
nas operaciones á 80 frs. A plazo reinan los mismos pre
cios que para el disponible, pero no liay tomadores.

Poco solicitados son los trigos, y su venta difícil á los 
precios de ayer. Los blancos del Norte se han cedido á 
44 frs ., y quedan vendedores á este tipo ; los buenos de 
Beauce se cotizan de 42 frs. 50 es. á 43 frs. 50 es. y los 
de Normandía de 41 á 42 frs.; los de Alemania á 41- 
francos ios 120 kilogramos peso neto.

Idem  25 de Enero.—Ninguna alteración han experi
mentado las harinas en esta sem ana, y á pesar de la 
calma que se advertía en las operaciones, los fabricantes 
han sostenido los precios. El comercio del Doubs y del 
Jura ha comprado de 1,500 á 2,000 sacos de harina de 
primera, marca com ún, de 72 á 74 frs. el saco de 159 
kilógs. Lyon ha hecho asimismo algunos pedidos, y estas 
ventas continuadas no permiten el aumento de las exis
tencias, que están reducidas á 7,500 quintales métricos. 
Para las harinas solicitadas por los panaderos, los pre
cios han variado de 72 á 78.frs. el saco, á cuyos límites 
se han hecho las cortas transacciones que se han efec
tuado.

Las harinas cuatro marcas, solicitadas siempre por los 
especuladores que tienen contratas pendientes, y escasas 
por la misma razón, se pagan de 80 á 80 frs. 50 es. As
cienden á una cantidad enorme las compras hechas para 
los cuatro primeros meses del presente año, y entera
mente fuera de proporción, con lo que pueden elaborar 
los cuatro fabricantes que gozan el privilegio de aven
tajar á los demas. El jueves por la tarde.se entregaron 
2,000 sacos de dicha clase: ¿se almacenarán? Si es así fa
cilitarán la liquidación; pero en el caso contrario, ven
drán á agravar la situación y aumentar los embarazos 
que suscitan estas harinas entre los especuladores.

Los trigos continúan ofrecidos en cantidad suficiente 
.para alimentar á nuestras fábricas y hasta para cubrir 
la demanda de fuera del radio, que se reproduce sema
nalmente. Sus precios han declinado de 75 es. á un fran
co por uno y medio hectólitro , vendiéndose los blancos 
buenos del Norte á 44 frs. los de Beauce, buena clase 
de 42 á 42 frs. 50 es. y los de Alemania de 40 frs. 50 es! 
á 41 frs.; todo por 120 kilógramos.

Desde la cosecha, París y  sus cercanías han expedido 
enormes cantidades de granos y harinas á los departa
mentos del Alto-Saona, del J u rá , del Doubs y en el 
Centro.

Para cubrir una demanda tan grande, preciso es que 
en el Norte y en nuestro rádio la cosecha haya sido muy 
abundante; sin embargo áun no está agotada, y las ofer
tas se reproducen al compás de los pedidos.

Admitiendo que estos continúen como hasta ahora, 
Paris, apoyada en el Norte y la Normandía, podrá satis
facerlos hasta el mes de A bril, en cuya época pudiera 
suceder que ya no diese lo necesario, pero entónces Mar
o l a  y Alemania podrán suplirnos, sobre todo, si Espa
ña cesa para entónces sus compras y si el Gobierno na
politano permite la extracción.

En los mercados de las cercanías los trigos han su
frido en general un descenso de 50 es. por hectólitro. 
Aunque escasas las ofertas no han superado á la deman
da y todo se ha enagenado. Las alhóndigas estaban bien
Ítrovistas en el Norte, y ha habido un desfavor de 1 á 1 
raneo 50 es. por hectólitro. Allí se cotizan los trigos 

blancos de 26 á 28 frs. el hectólitro, y los rojos de 24 á 
26 frs.

En el Havre se han realizado muchas operaciones 
desde principios del corriente, y las existencias han dis
minuido considerablemente. La demanda para España es 
la que ha entretenido la actividad de aquella plaza, hoy 
ménos animada.

Marsella ofrece mucha calma, excepto para los trigos 
duros de Africa que faltan en la plaza, por cuyo motivo 

, los vendedores tendrán que sufrir en fin de mes la ley 
que quieran imponerles los compradores. Desde ocho dias 
los arribos no carecen de im portancia, pero son todos 
de trigo» de Egipto, cuya procedencia se ofrece en baja 
de 31 á 31 frs. 50 es. la carga de 160 litros. Los trigos 
de Polonia están cotizados á 44 f rs .; los de Marianópoli 
á 47 frs. 50 es. y los de Taganrock son nominales por su 
falta.

Tampoco hay duros de Africa, y por un pequeño car
gamento que hay en primeras manos piden sus dueños 
73 frs. -

Burdeos disfruta de más firmeza, y cotiza sus trigos 
de buena clase de 32 frs. 50 es. á 33 frs. 50 es. Las hari
nas están más encalmadas*

Nántes ha perdido el alza de un franco que tuvo eir 
la semana anterior.

Inglaterra ha estado encalmada en estos últimos ocho 
d ias; los trigos buenos están muy sostenidos; los inferio
res y húmedos están por lo contrario en baja.

Bélgica está eti baja; sin embargo, se cree que se pro- 
rogará la fecha para la libre extracción de cereales.

La demanda prosigue animada en los mercados ale
manes.

Los avisos de Nueva-York del 6 del corriente anun
cian ménos animación en las operaciones, que por ahora 
se limitan á la demanda para España y Portugal.

Idem 28 de Enero.— Los fabricantes cotizan sus hari
nas de 72 á 78 frs. los 159 kiióg., según clase y proceden
cia, á cuyos límites los panaderos no toman más cantidad 
que la puramente necesaria para sus ¿tenciones diarias.

Sé solicitan las harinas bajas para el Orleans, Centro 
y  Perígord, las cuales se cotizan de 52 á 65 frs. los 159 
kilóg., según su más ó ménos blancura.

Las harinas cuatro marcas han dado margen á varias 
operaciones á 80 frs. 50 es., disponibles, precio de que no 
quieren bajar los tenedores. A 80 frs. se realizarían mu
chas transacciones. Las demas se ofrecen de 80 frs 50 
céntimos á 81 frs.

Er comercio ofrecía hoy pocos trigos, especialmente de 
los blancos superiores del Norte. Las clases ordinarias se 
cotizaban con firmeza, si bien no han podido recobrar el 
desfavór'que experimentaron en la semana anterior Se 
han enajenado trigos de Beauce y Brie de 43 á 43 frs. 50 
céntimos y de Alemania á 41 frs. 50 es. los 120 kilóg. El 
precio de 44 frs. 50 es. 45 frs., solicitado por los blancos 
del Norte, no ha sido obtenido.

INGLATERRA.
Liverpool 46 de Enero.—Algodón. La calma que se ob

servó en este mercado al concluirse la semana pasada 
ha continuado la presente. La demanda del americano ha 
sido muy reducida, y como ha habido bastante ofrecido 
á la venta, los precios están en contra délos vendedores, 
y  ahora cierran con la baja de un octavo d. por lib. eí 
middling y  calidades mejores, y en las clases bajas los 
precios son muy irregulares aun con este descenso. El 
egipcio está algo más firme. Brasil con baja de un octa
vo a. por lib. Surat id. id. Las ventas de la semana con
sisten en 27,465 balas para especulación y 2,457 para ex
portación.

No tenemos transacciones que anunciar én  azúcar 
melaza y ro m , solo la venta de una partida de este úl
timo, de Jamaica , á los precios anteriores.

Café. Las ventas públicas del de Jamaica han pasado 
sin que se haya notado mucha competencia, estando en 
mayor demanda las calidades medianas’: 90 tercerolas 
y  50 barriles hallaron comprador de 60 á 89 s. por el 
ordinario á bueno m ediano: 330 sacos de Rio realizaron 
47 s. 6 d. á 56 s. y 50 fardos de Moca de 57 á 77 s. por 
cwt.

Arroz. A subasta, 485Ó sacos del Bengala se vendie
ron á 14 s. 3 d. por cwt.

Pimienta. 30 saóóá negra de Singapore sé han anun
c i a d o 4 y tres cuartos d. por lib.

Cáñamo. Solo la parte averiada del de Manila, ofreci
do hoy á subasta, obtuvo venta ; el bueno se retiró á L. 
42, siendo la oferta más alta que se hizo la de L. 40,2 s. 
6 d. por tonelada.

íd e m . 49.—Algodón. Ha habido una demanda regular en 
el mercado de hoy y gon un surtido moderado; los p re
cios están firmes. Las ven tas, incluyendo 70 Fernam - 
buco 7 y tres cuartos á 7 y siete octavos d.; 4 00 egipcio, 
8 d . ; 600 Surat 5 y medio á 6 d .; anunciadas 6,000 ba
las), de las cuales 500 son para especulación y expor
tación.

L ondres 44 de Enero.— Trigo. La poca cantidad del 
dql pais, que se ofreció esta mañana en venta, se tomó 
á precios altos por las partidas más secas. El extranjero 
obtuvo una renta moderada á casi los miámos precios 
del lunes.

Harina. La del pais realizó también el mismo precio 
con buena demanda.

Cebada. Para molienda , buscada á precios muy altos.
Idem molida. También obtiene buen precio , y se ha 

tomado en pequeñas, partidas por los fabricantes de 
cerbeza.

Habas. Se vendían con facilidad á precios altos.
Chícharos. Venta encalatada á los precios ante

riores.
Avena. Se han hecho compras regulares á los precios 

más altos del lunes.
Semillas. En general sostienen sus precios con más 

demanda de la escogida de clavo.
Azúcar. A subasta 5,380 sacos de China se colocaron 

de 40 á 42 s. la prieta de calidad muy baja ; de 45 á 46 s. 
6 d. la id. regular á buena y de 48 á 52 s. 6 d. por la 
amarilla 'y blanca; 420 cajas amarilla de la Habana se 
tomaron de 51 s. 6 d. á 52 s 6 d . ; la mitad de 6,500 sacos 
Penang se retiraron y la otra se colocó á 41 s.la de baja 
calidad y 51 s. 6 d. por la buena amarilla. El merca
do presenta muy buen aspecto.

Café. Solo unos pocos lotes se ofrecieron, que se reali
zaron á precios altos.

Té. A venta pública hoy, de los 25,072 fardos que se 
ofrecieron se registraron 14,000, y se vendieron 1,850. 
Estos eran casi todos de la clase de verdes, habiendo bas
tante solicitud para ellos, y obteniendo precios altos; el 
mediano Gunpwder de 1. s. 7 d. á 1 s. 10 d., y Hyson á 
á 4. s. 10 d. decididamente en alza. La totalidad de los 
Congous se retiraron, determinando los tenedores no ven
der á ménos de obtener una mejora en las cotizaciones. 
Uii partida de Kaisow-Conjou á 1 s. 9 d. se consideró 
un precio muy alto. El ordinario Congous queda encalma
do al precio nominal de 4 s. por libra.

Añil. 65 serones de Cuatemala se colocaron de 4 s. 2 d. 
á 5 s. 6 d.

Arroz. 681 sacos de cargamento de Bengala se ven
dieron en parte á 12 s. y 12 sacos violeta mediano de 
Madras se tomaron á 10 s. 6 d.

Arrowrut. &. 1,049 fardos de San Vicente se coloca
ron de 5 y medio á 10 y medio d . ; 50 medios barriles 
de las-Bermudas se tomaron todos de 1 s. 8 d. á 2 s.; 45 
barriles Jamaica á 5 d.; 324 cajas sagú perla, de grano 
pequeño, se colocó en parte de 27 s. 6 d .á  28 s.; 100 bar
riles tapioca, importados de Hamburgo, se tomaron de 7 
y un cuarto á 7 y medio d.

Especias. 1,600 sacos pimienta negra de Malabar se 
vendieron de 4 y cinco octavos á 4 y tres cuartos d.; 253 
sacos Zanzibar de 25 á 50 s . ; 209 sacos agengible de 
Africa de 27 s. 6 d. á 28 s.; 101 cajas cassia lignea á 104 s.

Idem  20 de Enero.—Los mercados agrícolas del inte
rior acusan todos más ó ménos descenso, lo que induce á 
los molineros á restringir sus compras para aprovecharse 
de la baja que se viene efectuando, y también por la di
ficultad que tienen en colocar sus elaboraciones.

Durante la semana trascurrida, el comercio de ce
reales ha ofrecido en esta muy poca animación, y ha sido 
grande Fa reserva de los compradores. Los precios decli
naron un poco; pero los tenedores no han apresurado la 
venta previendo una demanda más activa.

-Hoy se sostenían firmes; no obstante, la baja sobre 
los precios de la semana es de 25 á 50 es. por hectólitro 
de trigo y 65 es. á un fr. 25 es. por saco y barril de ha
rina. Cotizamos:

Trigo inglés blanco, de 9 sh. 0 d. á 9 chs. 4.
Id. id. rojo, 8, 4, 8, 9.
Id. América blanco, 9, 2, 10.
Id. id. rojo, 8, 3, 9, 1.
Harina del pais, 44, 6, 52.
Id. americana, 30, 35.

Importaciones de citada semana.

Trigo, 26,843 cuarteras ; avena, 6,074 id .; maiz, 4,909 
idem; harina 2,243 sacos y 30,061 barriles.

Idem  24 de Enero.—Los arribos de cereales del extran
jero son muy satisfactorios desde el lflnes anterior.

Hoy eri Mark-Lane habia pocas ofertas de trigo del 
país, y el aspecto continúa desfavorable. Se han enaje
nado muy pocos trigos á los precios del referido lunes. 
En cuanto á las harinas , su abundancia pesa en el mer
cado ; asi es que su colocación no es nada corriente. Se 
ofrece la buena de Norfolk á 41 sh. el saco de 125 kiló
gramos.

Todos los mercados de Inglaterra é Irlanda se anun
cian en baja de uno á 2 sh. por cuartera de trigo.

Los pocos cargamentos flotantes que llegan á la costa 
han paralizado por completo este ramo de operaciones.

I dem  27 de Enero.—Hé aquí las cotizaciones que r i
gen en nuestro mercado , según resulta de los precios fija
dos en Mark-Lane en el dia de a y e r:

Trigo inglés, blanco, nuevo (el hectólitro), de 21 
francos 15 es. ó 29-23.

Id. rojo, de 21-11 á 25-86.
Dantzig escogido, de 31-18 á 32-50.
Id. abigarrado, de 33-82 á 35-64.
Rostock, de 30-20 á 35-64.
Pomerania y Silesia, de 25-44 á 31-62.
Dinamarca y Holstein, de 25 á 29. -
América, de 26-70 á 29*32.
Cebada, de 11-49 á 16-37.
Avena, de 8-61 á 42.
Harinas town s . , 125 kilóg., de 72-50 á 75.
Id. houscllold tow n, de 55 á 57-50.
Id. de provincia, de 50 á 57-25.
Id. de América.)b¿ 200 lib .) , de 30 á 42-25.

PAISES-BAJOS.

A m beres  44 de Enero.—Café. Firme, 500 sacos de Ba
hía se vendieron á 33 es. por medio kilóg. Nuestro mer
cado de cereales encalmado y muy pocos negocios.

Sebo. Las existencias son reducidas y el precio firme.
Arroz. El limpio de Necransie se vendió á 8 y me

dio f.
Azúcar. Nada que anunciar.

R otterdam  47 de Enero!— Café. Las transacciones en 
este artículo han sido animadas; ¿el bueno del rio de Ja
va se vendió con facilidad á 33 y  medio es., y én la ac
tualidad queda muy poco disponible á este precio. Algu
nas partidas del Brasil han cambiado manos á precios al
go más altos.

Azúcar. Obtiene más favor: se dice que 200 toneladas 
W. y Z. se han vendido á 42 y medio f. para entregar 
inmediatamente y* 100 toneladas B. y H. á 42 tres cuar
tos f. para entregar el mes próximo.

En arroz, frutas y especias no tenemos nada que 
anunciar.

Estaño banca. Encalmado y se cotiza á 86 f.
- Algodón. Firme.

Añil. Sigue sostenido á precios altos.
Tabacos. Firme, existencias 2,199 bocoyes de Mary- 

land, 20 id. de la costa, 7,338 fardos Java /  58 id. Cu- 
mana , 130 serones Habana , 772 id. Santo Domingo v 24 
idem Cuba.

Té. Firme y se cree que tomará más valor.
Sebo. También firme, el Y. C. de San Petersburgo 

de 36 a 36 y  medio f. Amsterdam 34 un cuarto á 34 y 
medio f. , J

Idem  47.—Café. Se sostiene firm e, no pudiéndose 
obtener el bueno ordinario de Java á ménos de 33 y me
dio c. El Brasil, algo mejor; pero no se hacen muchas 
operaciones en razón de la falta de existencias.

Azúcar. Ciento cuarenta y nueve canastos de Java se 
han vendido con un alza de un cuarto f. de los precios 
de Novfembre; 1,400 canastos en segundas manos, nú
mero 43 y 14, obtuvieron igual precio. No hay alteración 
en la refinada.
' Té. Está más en demanda esta semana; por el ordi

nario congou ex-Chinahay compradores á 75 c., pero no 
quieren ceder á ménos de 78 c. El cargamento de W y- 
rand está anunciado á venta pública para el 28; y con
siste principalmente de calidades buenas, muy buenas y 
superiores.

Arroz. Se hace muy poco y su precio sin alteración. 
Las existencias son cortas.

Cassia lignea. Obtiene más demanda y se ha pagado 
á 65 c.

Tabaco. No tenemos nada nuevo que anunciar.
Algodón. Encalmado por falta de existencias. La com

pañía de traficantes ha recibido 1,293 balas de Nueva- 
Orleans y 4,349 de Georgia.

Cueros. No se hace nada en este artículo.

Añil. Veinticuatro cajas de Java se han realizado 
á precios firmes. - '

Estaño banca. Cien barras se colocaron á 86 f ., y 40 
á 86 y medio.

Aceite de olivo. Obtiene buena demanda, y  se han 
hecho algunos negocios. En el de palma 80,000 kilos, lle
gados directamente de Africa ex-Axino, y 435,000 ex - 
Gont-Keest se han anunciado ep venta pública para el 
28 en vez del 21: el de coco de Cochin se cotiza á 32 f.

RUSIA.
S an P e t er sbu r g o  9 de Enero.^Sebp. Aunque los ne

gocios han estado encalmados esta sem anarios precios 
han tenido algún adelanto, pues se ha pagado para Se
tiembre á 155 rs..

Cáñamo. El limpio encalmado» baY vendedores á 28 
tres cuartos r.

Centeno. Obtiene alguna más demanda á 5 r. 80 c. 
Trigo. Hay compradores para el Cubanca á 11 reales 

para Mayo.
Linaza. Para Junio se paga á 10 s. r.
Cambios. Lóndres 38 siete dieziseisavos d. á 38 nueve 

dieziseisavos. Amsterdam, 487 un cuarto á 187 y medio

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Escolástica , virgen , y San Guillermo de Aqui
tania, confesor. 1

nasCderC piácidoen ^  A° Benedic,¡-

AGRIGULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este d iam or la intervención de arbitrios m unicipa les , la del mercado de granos 
y  nota de precios de articulas de consumo, resu lta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

. 726 fanegas de trigo. PRECTOS
1,264 arrobas de harina de id. Fanega.

3,750 libras de pan cocido.
6,466 arrobas de carbón. Rs. vn.

97 vacas, que componen 40,571
libras de peso. Por mayor. Por menor. Cebada d e . . . 50 á 54399 carneros, que hacen 9,927 
libras de peso. ---- ----------------- - Algarroba__ á 58

Carne de vaca. . . . 48 á 52 ps. ar.ba 48 á 20 ctos. lib.
— de carnero. 20 ctos. lib. 20 id. Trigo vendido. Precios.
— de te rnera . 80 á 90 rs. ar.ba 25 á 51 id. —
— de cérdo. . . » 38 id. Fanegas. Rs. vn.

Tocino añejo... 412 á 14 8 id. 40 á 42 id.
— fresco........ » 36 á 38 id.
— en canal... 106 á 114 id. » 30 á.......... 83Lomo. . .................. » 36 á 38 id. 66 . . 86Jamón.................... 110 á 122 id. 51 á 60 id. 2 0 0  .............. 89áceite.................... 64 á 66 id. 22 id. 230 , , . 91Vino....................... 34 á 40 id. 40á 44 id.ello. 141 94Pan de dos libras. » 16-21-24 cuartos. 204 . . 96Garbanzos............ 40 á 48 id. 44 á 16 id. lib. 244 ,. 97Judías.................... 26 á 32 id. 4 0 4 4 9 íVl

Arroz..................... 32 á 36 id!
IV rt 1 ¡2¡ la .
.42 á 44 id. 1115 fanegas.Lentejas............. 48 á 22 id. 7 á 8 id.

Carbón............. 7 á 8 id. »
Jabón..................... 40 á 64 id. 16 á 22 id.
Pata tas................. 7 M.á 9 id. 3 á 4 id. Quedan por vender sobre

250 fanegas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 9 de febrero  de 1857.*=E1 Alcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

BOLSA.

Ayer estuvo animada.
El consolidado se publicó á 38 al contado, á 38-40 á 

fin de Marzo en firme y á 38-40 y 38 á fin del corriente 
en firme.

La diferida también se publicó á 24-80 al contado 
pero a última hora no se encontraba papel á ménos de 
2 4-85.

La Deuda del personal se ha publicado á 9-5.
Los demas valares sin alteración.

Cotización del 9 de Febrero de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio  publica
do, 38. Operaciones á plazo, 38-40 fin próx. en firme, v 
38-10 y 38 id. cor. id.

Idem del 3 por 400 diferido, id. publicado, 24-80.c 
Amortizable de prim era, id. no publicado, 11-60 d. 
Idem de segunda, id., 6-60 d.
Deuda del personal, id. publicado, 9-05.
Acciones de carre teras al 6 por 100 anual.—Emisión 

de 1. de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., idem 
no publicado, 86 p.

Idem de á 2,000 rs ., id., 88.
Idem de 1 .# de Junio de 18ót de á 2,000 rs . ,id., 86 p. 
Idem de 34 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs .,  idem, 

84.
Accionesdel Canal de Isabel II dé á 4,000 r s .,8 por 4 00 

anual, id ., 405 d.
Idem del Banco de E spaña, id ., 132 d.

# Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 
a 1,900 r s . , 50 por 100 de desembolso, id., 1,920 rs. p.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 d ias, 50-60.—Paris á 8 dias- 5 -27 p. 

Plazas delreino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . .  par L u g o . . . . . .  3/4
A licante..»• . .  J/4 d. Málaga......................  3/8
A lm e r ía .. . .  par M u r c ia . . . .  par.
A vila  1/2 Orense.* . . .  1
B adajoz.. .  . pard . Oviedo  par p.
B arcelona. .  . .  3/4 d. P a len c ia .. .  3/4
B ilbao   pard . Pam plona.. 4/2 d.
Búrgos  3/4 Pontevedra. 3/4
C áceres................. 1/2 Salam anca. 3/4
Cádiz...................... 5/8 S. Sebastian  4/4
C a s te lló n ...  . .  S an ta n d e r. . .  4/4
Ciudad-Real 4/2 d. S an tia g o ... 1/4 p.
Córdoba.................  par. S e g o v ia ....  ] ja rp .
C o ru ñ a . . . .  4/4 d. S evilla.:. . .  . . 3/4
C u e n ca   3/8 S o r i a . . . . . .  4/4 fl.
G ero n a . Tarragona..
G ranada . . . 3/4 d. ¡Teruel.................
G uadalajara 4/2 IToledo.. . .  ; 3/4
H u e lv a . . . . .  4 p. Valencia.......  4/2 d.
Huesca  4 Valladolid.. 5/8
J a é n . . . . . . .  3/4 V itoria  par.
León ..........  4 Zam ora. . . .  3/4 p.
L érida  •• Zaragoza.,. 4/2
Logroño . . .  5/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 9 de Febrero á las cinco y treinta minutos de la tarde.

Bolsa de hoy.—Fondos franceses.—Tres por 400, 68-  
40.—Cuatro y medio por 100, 94-90.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 36 7/8.—Idem 
exterior, 39 3/8.

Consolidados, 93 1/4 á 93 3/8.

Amberes 5 de Febrero. — D iferida, 23 4/2 papel._
Interior, 37 1/4 papel.

Amsterdam 2  de Febrero. — Diferida , 23 4/2.—Ex
terior, 40 9/16.—Interio r, 36 7/8.

Bruselas 5 de Febrero.—Diferida , 23 5/16 papel.

BIBLIOGRAFIA.

CURSO DE BOTANICA O ELEMENTOS DE ORGANO, 
grafía , Fisiología, Metodología y Geografía de las plantas 
con la clasificación y caractéres de sus familias y la indi
cación de propiedades y usos, tanto médicos como econó
micos, por D. Miguel Colmeiro, Doctor en Medicina y Ci- 
rujía y en Ciencias, Catedrático de Botánica en la Uni
versidad de Sevilla , socio de varias Academias naciona
les y extranjeras. Obra terminada y venal en las libre
rías de Calleja (Madrid, Santiago, Lima , Valparaíso) y 
en las de sus corresponsales.

Este curso completo de Botánica se compone de tres 
tomos: el primero comprende la Organografía, Fisiología 
y Patología de los vejetales , constituyendo la parte p ri
mera de la ob ra , con muchas figuras intercaladas en el 
texto ; los dos últimos forman la parte segunda, que abra
za la Metodología, la descripción de todas las familias del 
reino vegetal, con las figuras necesarias, y fa Geografía 
botánica.

Todos los tratados que abraza la obra se hallan al ni
vel de los conocimientos actuales, y el cuadro descripti
vo de las familias difiere de cuanto se ha publicado has
ta ahora entré nosotros por su importancia práctica con

aplicación a la Península española y á las Américas. En 
electo, cada familia está descrita con el mayor esmero 
para que sea fácilmente conocida, y después de indicar 
su distribución geográfica y el número de especies que 
contiene , se expresan en general las propiedades y usos 
de las plantas, cuyo conjunto constituye la respectiva 
lamilla, jasando después á la enumeración de todas las 
especies útiles en ella existentes.

Expónense, respecto de cada una de las plantas enu
meradas, sus propiedades particulares y ios usos médi
cos ̂ económicos ú otros cualesquiera á que se destinan 
en diferentes países, teniendo cuidado de indicar los nom
bres vulgares que reciben en ellos: Asi es como se ha 
procurado que esta obra sea tan provechosa á las perso
nas menos versadas en la ciencia , ó que la tengan olvi
dada, como á las prácticas é instruidas , siendo" fácil re 
conocer las plantas por sus nombres vulgares ó por los 
científicos, que se hallan reunidos en índices alfabéticos 
colocados al fin de la ob ra, para que se puedan buscar 
en el lugar de la familia correspondiente aquellas espe
cies cuyas propiedades y usos se quieran averiguar.

Los españoles encontrarán en esta obra multitud de 
plantas usadas en la Península, ó que puedan serlo y 
las reconocerán al punto mediante los nombres que vul
garmente tienen en diversas provincias, y los america
nos hallarán asimismo todas ó casi todas las plantas úti
les, que son propias de las regiones descubiertas y po
bladas por los antiguos españoles y portugueses, sin echar 
de menos los nombres vulgares que actualmente se usan 
ademas de muchos empleados por los indios.

En suma, consultarán con utilidad esta obra los mé
dicos y farmacéuticos que deseen conocer bien las plan
tas medicinales, y también sacarán mucho provecho de 
ella cuantas personas tengan Ínteres en saber las plantas 
útiles, asi en la agricultura como en las artes, cuáles las 
alimenticias y saludables, cuáles las venenosas y hasta 
las de adorno y recreo; pqdrán estudiar quiénes se hallen 
dominados por la más inocente de las aficiones.

Tal es la interesante obra que acaba de publicar el 
laborioso Catedrático D. Miguel Colmeiro, discípulo dis
tinguido del insigne Lagasca , célebre botánico que tanta 
honra lia hecho á nuestro pais. La fatalidad ó el destino 
no consienten, sin embargo, á la vez en nuestro suelo 
muchos botánicos eminentes, y es lo cierto que desde 
Quer no aparecen dos Ortegas juntos, dos Cavanillas ni 
dos Lagascas a un mismo tiempo. Pero la constancia con 
que el autor de la obra mencionada sigue dando pruebas 
de sus ímprobas tareas y el rumbo filosófico que carac
terizan sus estudios botánicos, nos hacen esperanzar me
jores tiempos para el brillo de las Ciencias naturales 
harto desestimadas en nuestra patria.

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, POR 
la Real Academia Española : nueva edición con notables 
reformas y aumentos. Se vende á 15 rs. en rústica en el 
despacho de libros de la misma Academia, calle de Val- 
verde, núm. 26; en el de la Imprenta Nacional, calle de 
Carretas, y en la librería de González, calle del Prínci
pe , núm. 9. Esta obra es la que el Gobierno ha señala
do en primer lugar entre las de su clase para que sirva 
de texto en las aulas.

En dichos despachos se venden las demas obras de 
la citada corporación, á saber:

Diccionario de la lengua castellana ; décima edición 
En pasta 88 r s . , en papel 76.

Tratado de ortografía de la misma. En pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas. En rústica 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. En rústi

ca 20 rs.
El Fuero Juzgo en latin y castellano. En pasta 32 

reales.
Don Quijote, con la vida de Cervantes: cinco tomos 

en 8? En pasta 80 r s . , en rústica 50.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo. En pasta 30 

reales, en rústica 25.
El Siglo de Oro, de D. Bernardo de Valbuena, con el 

poema de la Grandeza mejicana. En pasta 16 rs.
La venta por mayor se verificará en el referido des

pacho de la calle de Valverde. A los que compren de 20 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática, se re
baja el 5 por 400 de su importe, y el 10 por 100 desde 
50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
Prontuario de ortografía tomando de una vez 200 ó mas 
ejemplares.

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS 
exactas, físicas y naturales.—Acaba de publicarse el nú
mero 1.° del tomo 7.° que contiene las materias si
guientes :

CIENCIAS EXACTAS.

Astronomía.—Nuevos trabajos sobre el sistema de los 
asteróides conocidos hasta el dia y que circulan entre 
Marte y Júpiter: por Mr. Colla, Director del Observatorio 
de Parm a, 1.

CIENCIAS FISICAS.

Física.—Sobre los cambios de volúmen que acompa
ñan á la elevación de temperatura y á la fusión de va
rios cuerpos: por Mr. Kopp, 8.

Química. — Producción del boro cristalizado: por
MM. Wohler y Sainte-Claire Deville, 11.

Meteorología.—Resúmen de las observaciones meteo
rológicas hechas en el Real Observatorio de Madrid en 
el mes de Noviembre de 4856, 15.

Id. id. id. en el mes de Diciembre de 4856, 16.
Observaciones meteorológicas verificadas ’ durante el 

mes de Setiembre de 4856 en las estaciones de las pro
vincias de España , 47.

CIENCIAS NATURALES.

Geología.— Historia de las rocas más antiguas que con

tienen restos de séres organizados : por Sir Roderick Im- 
pey Murchison, 21.

Descripción de la colonia inglesa N atal, en la costa 
oriental de la parte meridional de Africa, 52.

VARIEDADES.

Noticia sobre las corporaciones y sociedades científi
cas y literarias ,en Dinamarca , remitida á la Real Acade
mia de Ciencias de Madrid por D. Mariano Remon Zarco 
del Valle , Secretario de la Legación de España en Co
penhague, 60.

Manuscritos de Galileo, 62.
_ Método de expedir simultáneamente y en una misma 
dirección dos despachos por un mismo hilo deL telégrafo 
eléctrico: por Mr. Sturk, 63.

Cada tomo de la Revista constará de los nueve núme
ros que se publican en un año, de cuatro pliegos en 8.° 
mayor.

Precios de suscricion.

Para Madrid, á 4 rs. por cuaderno; 36 rs. por Un 
año. •

Para las provincias, á 5 rs., franco el porte; 45 rs. por 
un año. -

Se suscribe en la portería de la Academia de Cien
cias, calle de Atocha, Ministerio de Fomento, piso prin
cipal , donde se expenden los números sueltos á 5 rs. ca« 
da uno.

MEMORIAS DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
de Madrid.— Acaba de publicarse la primera parte del 
tomo 4.°, que contiene las materias siguientes:

Memoria geognóstico-agríeola sobre J a  provincia de 
Pontevedra, premiada por la Real Academia de Ciencias 
en concurso público, con arreglo al programa presentado 
por la misma para el año 1855, por D. Antonio Valen- 
zuela Ozores.

Ensayo de una descripción general de la estructura 
geológica del terreno de España en la Península: sección 
4.a, por el limo. Sr. D. Joaquín Ezquerra del Bayo.

Memoria sobre el mecanismo dé la generación en los 
animales, considerada en general, por D. Nicolás Casas 
de Mendoza.

Imprenta, fundición y librería de D. Eusebio Aguado.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA.— REVISTA CIENTI- 
fica militar, administrativa, histórica, litejraria y de co
mercio , bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la Vega. 
Acaba de publicarse el cuaderno tercero del tomo 4.°, qué 
contiene las materias siguientes :

• Huracán en las Antillas, en Agosto de 1856.—(Conti
nuación. )—Por D. E._ S. Z.

Ciencias náuticas.—Discurso leido por el Excmo. Se
ñor Capitán general del Departamento de Cádiz en el 
acto de la apertura del curso de estudios superiores en 
el Observatorio astronómico de San Fernando el 4.* de 
Enero de 1857.

El Océano Atlántico.—(Continuación.)—Por D. J. J. N.
Breve reseña del sistema y organización de los prin

cipales establecimientos de la marina británica.-*( Con
clusión. )—Por D. Antonio Ortega.

Bibliografía.—Construcción naval.
Astronomía náutica.—Método para hallar la latitud 

del observador por el intervalo que media entre el ta n -  
genteo sucesivo de los dos limbos del sol en el horizonte 
de la inar.—Por D. A. T. Quijano.

Anales de la marina militar de España.—(Continua
ción.)—Por L. A.

Galería biográfica de marinos célebres de España.— 
D. José Vázquez Figueroa.—(Conclusión.)—Por D. Jorge 
Lassó de la Vega.

Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más notables del Ministerio de Mari

na &c.

REVISTA DE INSTRUCCION PUBLICA, LITERATURA 
y ciencias (periódico semanal).—Acaba de publicarse el 
número 46 , que contiene los siguientes artículos.

Instrucción pública.—Parte, oficial.—Ministerio de Fo 
mentó.—Reales decretos.—Dirección general de Instruc
ción pública.—Universidad central.—Biblioteca Nacional:

Literatura.—Algunas reflexiones sobre el amor patrio, 
por D. Daniel R. de Arrese.

Ciencias.— Sociedad de economistas españoles.—Dis
curso sobre el carácter y límites de los estudios eco
nómicos.

Filosofía Ibérica.—Vida y escritos dé D. Andrés Pi~ 
q u e r ,a r t. 3.°

Revista de cátedras del Ateneo.—Lecciones de Filoso
fía : por el Sr. Berzosa.

Variedades.—Noticias diversas.

HISTORIA POR JANER.—EL COMPROMISO DE CAS - 
pe: obra premiada por la Real Academia de la ‘Historia 
en el concurso de 1855.

Quedan muy pocos ejemplares de la numerosa edi
ción de esta obra; impresa por la misma Real Academia 
de la Historia. Se hallan de venta al precio de 12 rs. cada 
uno con escudos de armas, sellos antiguos de cancillería 
y facsímiles en la librería de Moro, calle de Valverde

ANUNCIOS PARTICULARES.

SE SACA A LICITACION EL ARRIENDO DE LAS DE- 
hesas tituladas Corcobados y Francisquitas y cuarto de 
enmedio de las Ciervas, de la propiedad del Excmo. Se
ñor Duque de Fernan-Nuñez, sitas en término de Jerez
i i . os,G?b^ leros’ Y Para su doble remátese ha señalado 

el día 4 de Marzo próximo, de doce á una de la mañana 
en esta corte en la contaduría general de S. E., calle de 
Santa Isabel núm. 42 y 44, y en Jerez de los Caballeros 
en la casa Administración, en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones. 416—1

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL — 
Constituida definitivamente la Compañía de ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, en la cual se 
encuentra interesada esta Sociedad, ha acordado el Con
sejo de Administración que se abra en sus oficinas una 
suscricion á las acciones que posee de la precitada Com
pañía para que puedan igualmente interesarse en ella y 
hasta la cantidad señalada, todas las personas que* lo
U LoU vIl»

La suscricion queda abierta, desde hoy al 20 del cor
riente inclusive, en el domicilio social calle del Prado nú
mero 26. ’

Las acciones de la Compañía de ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante son de 500 francos ó sean 
1,900 rs., y tienen en la actualidad el desembolsó de 150 
francos ó sean 570 rs. vn. Esta última suma deberá ha
cerse efectiva por cada acción en la Caja de la Sociedad 
en el acto de verificarse la suscricion, expidiéndose á 
favor de los interesados el oportuno resguardo.

Madrid 6 de Febrero de 1857. =  El Director Juan 
Francisco Camacho.

LOS SÍETE, SOCIEDAD MINERA.—COMO A PESAR
de los repetidos oficios y larguísimos p ’azos concedidos 
a los herederos de D. Miguel Puche Bautista, no han sa
tisfecho los dividendos números 9 al 25 inclusive, cor
respondientes á las acciones números 29, 55, 66, 67, 68, 
70, 103 y 111 , la Junta directiva las ha declarado cadu
cadas con arreglo al art. 12 del reglamento. 449

CUESTION DE ORIENTE, SOCIEDAD MINERA.—CO- 
mo á pesar de los repetidos oficios y larguísimos plazos 
concedidos á los herederos de D. Miguel Puche Bautista, 
110 han satisfecho los dividendos números 9 al 23 inehi- 
sive, correspondientes á las acciones números 8 44 £ 9  
y 96, la Junta directiva las ha declarado caducadas con 
arreglp al art. 12 del reglamento. También ha sido cadu
cada por la misma causa la acción núm. 81 de los seño
res D. Juan y D. Mamerto Janer. 450

ESPECTACULOS.

t e a t r o  REAL.—A las ocho y media de la noche._
Norma, ópera en dos actos, del maestro Bellini

TEATRO DEL p r x n c ip e .—A las ocho dé la noche.—
El Pilluelo de Paris, comedia en dos actos.—Baile.—Cero y van dos, pieza en un *acto.—Baile.

TEATRO DEL CIRCO.— A las ocho de la noche.—
La Ninfa Iris, comedia nueva en tres actos.— Lo Furlarí- 
ga, baile. Trapisondas por bondad, pieza en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho de la 
noche.— Sinfonía. —Marina.—El Lancero.

CIRCO DE PAUL.—Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo.—A las ocho de la noche_
Una variada función.


